
 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Energía Eléctrica fila 33, aparece incluido el proyecto normativo “Por la cual 
se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolu-
ción 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas (RETIE)”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el diez (10) hasta el quince (15) de junio de 
2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudada-
na en el siguiente vínculo: 

Modificar las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de treinta (30) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Co-
rreo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el dieciocho (18) de junio de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Ciento treinta y cuatro (134) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modificar-las-disposiciones-transitorias-establecidas-en-el-art%C3%ADculo-3-de-la-resoluci%C3%B3n-40117-de-2024/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de 
la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Insta-
laciones Eléctricas (RETIE)”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   10 de junio de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  15 de junio de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Sandra Milena Arias Betancourth 
Edder Andrés Carrión Campo 
Rodrigo Cifuentes Tunjano 
Nelson Javier Dueñas Vega 
Eulogio Solarte 
Catherine Roa Rodríguez 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Modificar las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modificar-las-disposiciones-transitorias-establecidas-en-el-art%C3%ADculo-3-de-la-resoluci%C3%B3n-40117-de-2024/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Re-
solución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalacio-
nes Eléctricas (RETIE)”, se recibió comentarios de treinta (30) partes interesadas a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de 
la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Insta-
laciones Eléctricas (RETIE)”. 
 
Comentario 1 
 
De: Alberto Manrique Caro  
Enviado: jueves, 12 de junio de 2025 8:58 
Asunto: Envío de comentarios sobre el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024 – 
Disposiciones transitorias 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  12/06/2025 19:05 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Alberto Manrique Caro 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Observación sobre la 
ambigüedad en el 
criterio de vigencia 

establecido en el Ar-
ticulo 3 de la Resolu-

Artículo 1 de la resolu-
ción modificatoria, Ar-

ticulo 3 de la Resolución 
40117 de 2024. Páginas 3 

y 4.  

Solicitud de eliminación o ajus-
te de la condición basada en 
publicación en el Diario Oficial 
en la Resolución 40117 de 2024 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

ción 40117 de 2024 Respetados señores: 
 
Con el debido respeto, solicita-
mos la eliminación o ajuste de 
la expresión “o hasta que se 
publique en el Diario Oficial la 
Resolución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024, lo 
que ocurra primero”, contenida 
en el texto normativo, por las 
siguientes razones: 
 
Justificación técnica y operati-
va: 
1. Incertidumbre jurídica y ope-
rativa: 
La inclusión de una condición 
sujeta a un evento incierto y sin 
fecha definida —como lo es la 
publicación en el Diario Ofi-
cial— genera confusión e inse-
guridad jurídica entre los Orga-
nismos Evaluadores de la Con-
formidad (OEC). Esta redacción 
impide una planificación clara y 
responsable, ya que no se pue-
de garantizar la continuidad del 
servicio en ausencia de un pla-
zo específico y previsible. 
 
2. Necesidad de una fecha lími-
te fija y predecible: 
Proponemos que se mantenga 
exclusivamente el 31 de diciem-
bre de 2025 como fecha límite 
única, clara y no condicionada. 
Esto permitirá que los OEC or-
ganicen con anticipación sus 
procesos de actualización de 
alcance y acreditación ante 
ONAC, favoreciendo la imple-
mentación efectiva y ordenada 
de la regulación. 
 
3. Mejora en la transparencia y 
el control: 



 
    
 

  
 

 

Una fecha límite fija facilita la 
labor de verificación por parte 
de los entes de control, al es-
tablecer un punto de corte de-
finido para el cumplimiento de 
los requisitos. Esto fortalece la 
trazabilidad, reduce ambigüe-
dades y aporta certeza al pro-
ceso de transición normativa. 
 
Propuesta de redacción norma-
tiva: 
“Si al 31 de diciembre de 2025 
el Organismo Evaluador de la 
Conformidad no ha actualizado 
el alcance de su acreditación, 
no podrá expedir nuevos certifi-
cados y/o dictámenes de ins-
pección hasta tanto no realice 
dicha actualización.” 

2 

Observación sobre la 
exigencia de actuali-
zación de competen-
cias con fecha límite 

sin disponibilidad 
efectiva de certifica-

dores 

Artículo 1 de la resolu-
ción modificatoria, Ar-
ticulo 3, numeral 3) Pá-

gina 4.  

Recomendación para eliminar la 
fecha límite del 31 de diciembre 
de 2025 en la actualización de 
certificados de competencia – 
Resolución 40117 de 2024 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de la presente, me 
permito recomendar la elimina-
ción de la fecha límite del 31 de 
diciembre de 2025, establecida 
en el siguiente texto de la Re-
solución 40117 de 2024: 
 
“Hasta el 31 de diciembre de 
2025 serán válidos los certifica-
dos de competencia emitidos 
conforme a la Resolución 40293 
de 2021. A partir del 1 de enero 
de 2026, los inspectores que no 
hayan actualizado su certificado 
de competencia conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 
40117 de 2024 no podrán ade-
lantar procesos de inspec-



 
    
 

  
 

 

ción...” 
 
Justificación técnica y operati-
va: 
1. Falta de capacidad operativa 
actual del sistema de evalua-
ción de la conformidad: 
A la fecha, no existen al menos 
dos (2) organismos de certifica-
ción de personas acreditados 
por ONAC con alcance vigente 
para las siete (7) categorías de 
inspectores establecidas en la 
Resolución 40117 de 2024. Esta 
ausencia impide materialmente 
el cumplimiento del requisito 
en el plazo definido, y deja a 
cientos de inspectores en una 
situación de indefensión regula-
toria. 
 
2. Vulneración del principio de 
equidad y del derecho al traba-
jo: 
Establecer una fecha fija sin 
garantizar previamente una 
oferta de servicios suficiente 
afecta la equidad de acceso a la 
certificación, generando barre-
ras injustificadas para profesio-
nales que desean cumplir con 
la norma pero no cuentan con 
opciones disponibles. Esto pue-
de traducirse en limitaciones 
arbitrarias al ejercicio legítimo 
de su actividad profesional. 
 
3. Transición condicionada a la 
madurez del sistema: 
Se propone que el periodo de 
transición se inicie únicamente 
cuando existan al menos dos 
(2) organismos de certificación 
acreditados con alcance com-
pleto para las siete categorías 
de inspectores. Una vez se 



 
    
 

  
 

 

cumpla dicha condición, debería 
otorgarse un plazo de seis (6) 
meses para que los inspectores 
actualicen su certificación, ya 
sea dentro de procesos de re-
novación o de seguimiento. 
 
4. Recomendación de acción 
institucional: 
Resulta imperativo que los en-
tes de control y el propio regu-
lador ejerzan presión técnica y 
regulatoria para que los orga-
nismos de certificación amplíen 
su alcance de manera priorita-
ria, sin poner en riesgo la ope-
ratividad del RETILAP ni afectar 
a los actores actualmente habi-
litados. 
 
Propuesta de redacción norma-
tiva: 
“Los certificados emitidos con-
forme a la Resolución 40293 de 
2021 seguirán siendo válidos 
hasta que existan al menos dos 
(2) organismos de certificación 
acreditados con alcance para 
las siete (7) categorías definidas 
en la Resolución 40117 de 2024. 
A partir de la fecha en que se 
cumpla dicha condición, se 
contará con un plazo de seis (6) 
meses para que los inspectores 
actualicen su certificado de 
competencias, en el marco de 
los procesos de seguimiento o 
renovación correspondientes.” 

 
Comentario 2 
 
De: Maickol Ramírez  
Enviado: jueves, 12 de junio de 2025 9:09 
Asunto: Sugerencias para una implementación justa y operativa de la Resolución 
40117 y 40150 de 2024 
 



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  12/06/2025 8:49 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Maickol Andrés Ramírez Medina 
 

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Observación sobre la 
ambigüedad en el 
criterio de vigencia 

establecido en el Ar-
tículo 3 de la Resolu-
ción 40117 de 2024 

Artículo 1 de la resolu-
ción modificatoria, Ar-

ticulo 3 de la Resolución 
40117 de 2024. Páginas 3 

y 4.  

Se propone suprimir o modificar 
la expresión “o hasta que se 
publique en el Diario Oficial la 
Resolución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024, lo 
que ocurra primero”, con base 
en las siguientes consideracio-
nes: 
 
Incertidumbre jurídica y opera-
tiva: 
Incluir una condición sujeta a 
un hecho indeterminado y sin 
una fecha específica —como lo 
es la publicación en el Diario 
Oficial— genera ambigüedad 
para los Organismos Evaluado-
res de la Conformidad (OEC). 
Esta falta de certeza dificulta la 
planificación adecuada y com-
promete la continuidad del ser-
vicio, ya que no hay una fecha 
concreta para cumplir con la 
exigencia. 
 
Necesidad de un plazo claro y 
estable: 



 
    
 

  
 

 

Se sugiere mantener únicamen-
te el 31 de diciembre de 2025 
como fecha límite definitiva, sin 
condicionamientos adicionales, 
para que los OEC puedan es-
tructurar de forma anticipada 
sus procesos de adecuación y 
acreditación ante ONAC. 
 
Facilita la supervisión y la 
transparencia: 
Establecer una fecha límite fija 
permite a las autoridades com-
petentes realizar un control 
más efectivo sobre el cumpli-
miento de los requisitos de ac-
tualización. 
Ejemplo de propuesta: 
 
“Si al 31 de diciembre de 2025 
el organismo evaluador de la 
conformidad no ha actualizado 
el alcance de su acreditación, 
no podrá expedir nuevos certifi-
cados y/o dictámenes de ins-
pección hasta tanto no realice 
dicha actualización.” 

2 

Observación sobre la 
exigencia de actuali-
zación de competen-
cias con fecha límite 

sin disponibilidad 
efectiva de certifica-

dores 

Artículo 1 de la resolu-
ción modificatoria, Ar-
ticulo 3, numeral 3) Pá-

gina 4.  

Se recomienda suprimir la fecha 
límite del 31 de diciembre de 
2025 para la actualización de 
los certificados de competencia 
conforme a la Resolución 40117 
de 2024, actualmente estable-
cida en el siguiente fragmento: 
 
"Hasta el 31 de diciembre de 
2025 serán válidos los certifica-
dos de competencia emitidos 
conforme a la Resolución 40293 
de 2021. A partir del 1 de enero 
de 2026, los inspectores que no 
hayan actualizado su certificado 
de competencia conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 
40117 de 2024 no podrán ade-
lantar procesos de inspección..." 



 
    
 

  
 

 

Justificación técnica: 
 
Falta de disponibilidad operati-
va: 
A la fecha, no existen al menos 
dos organismos de certificación 
de personas acreditados por 
ONAC que cuenten con el al-
cance vigente para cubrir las 
siete (7) categorías de inspecto-
res definidas en la Resolución 
40117 de 2024. Esta limitación 
impide cumplir con el requisito 
en los términos establecidos. 
 
Riesgo de inequidad y vulnera-
ción del derecho al trabajo: 
Imponer una fecha límite sin 
garantizar previamente una 
oferta de certificación adecuada 
y accesible para todos los ins-
pectores representa una medi-
da inequitativa, que restringe 
injustificadamente el ejercicio 
profesional de quienes desean 
cumplir con la normativa pero 
no encuentran opciones habili-
tadas para certificarse. 
 
Transición condicionada a la 
capacidad del sistema: 
Se propone que el periodo de 
transición comience únicamen-
te una vez existan al menos dos 
(2) organismos de certificación 
acreditados con el alcance 
completo para todas las cate-
gorías. Desde ese momento, 
debería otorgarse un plazo de 
seis (6) meses para que los ins-
pectores actualicen su certifi-
cación conforme a los meca-
nismos establecidos de segui-
miento o renovación. 
 
Llamado a reforzar la acción 



 
    
 

  
 

 

regulatoria: 
Es indispensable que los entes 
de control ejerzan mayor pre-
sión técnica y regulatoria para 
que los organismos de certifica-
ción amplíen su alcance con 
carácter prioritario. Esto garan-
tizaría que la aplicación de la 
nueva normativa no se convier-
ta en una barrera injustificada 
al ejercicio profesional. 
 
Ejemplo de propuesta: “Los 
certificados emitidos conforme 
a la Resolución 40293 de 2021 
seguirán siendo válidos hasta 
que existan al menos dos (2) 
organismos de certificación 
acreditados con alcance para 
las siete (7) categorías definidas 
en la Resolución 40117 de 2024. 
A partir de la fecha en que se 
cumpla dicha condición, se con-
tará con un plazo de seis (6) 
meses para que los inspectores 
actualicen su certificado de 
competencias, en el marco de 
los procesos de seguimiento o 
renovación correspondientes.” 

  
Comentario 3 
 
De: Yury Marcela Fuentes Velasco  
Enviado: jueves, 12 de junio de 2025 16:37 
Asunto: Modificar las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Re-
solución 40117 de 2024 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 



 
    
 

  
 

 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  12/06/2025 17:15 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Yury Marcela Fuentes Velasco 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Observación sobre la 
ambigüedad en el 
criterio de vigencia 

establecido en el Ar-
ticulo 3 de la Resolu-
ción 40117 de 2024 

Artículo 1 de la resolu-
ción modificatoria, Ar-
ticulo 3, numerales 1) y 

2) de la Resolución 
40117 de 2024. Páginas 3 

y 4.  

Solicito ajustar la expresión “o 
hasta que se publique en el 
Diario Oficial la Resolución mo-
dificatoria de la Resolución 
40117 de 2024, lo que ocurra 
primero”, ya que: 
 
- Genera incertidumbre: Ya que 
no se puede planificar ni garan-
tizar la continuidad del servicio 
si no hay una fecha clara y de-
finitiva para el cumplimiento del 
requisito. 
- La fecha límite debía ser fija: 
Se propone que se mantenga 
exclusivamente el 31 de diciem-
bre de 2025 como fecha unica y 
límite. 
- Mejora la transparencia y el 
control: Una fecha límite fija 
permite a los entes de control 
verificar de manera más efecti-
va el cumplimiento de los re-
quisitos. 

2 
OCP Insuficientes a la 

fecha 

Artículo 1 de la resolu-
ción modificatoria, Ar-
ticulo 3, numeral 3) Pá-

gina 4.  

Solicito eliminar la fecha límite 
del 31 de diciembre de 2025 
para la actualización de los cer-
tificados de competencia con-
forme a la Resolución 40117 de 
2024, establecida en el texto: 
 
"Hasta el 31 de diciembre de 
2025 serán válidos los certifica-
dos de competencia emitidos 
conforme a la Resolución 40293 
de 2021. A partir del 1 de enero 
de 2026, los inspectores que no 



 
    
 

  
 

 

hayan actualizado su certificado 
de competencia conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 
40117 de 2024 no podrán ade-
lantar procesos de inspección..." 
 
Ya que no existe a la fecha no 
hay organismos de certificación 
de personas acreditados por 
ONAC con alcance vigente para 
las siete (7) categorías de ins-
pectores definidas en la Reso-
lución 40117 de 2024. 

  
Comentario 4 
 
De: Calidad CERTIFICAMOSSA 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 12:40 
Cc: tecnico@certificamossa.com <tecnico@certificamossa.com> 
Asunto: MODIFICACIONES TRANSITORIAS ART. 3 RESOLUCIÓN 40117 DE 2024. 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el ar-
tículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Regla-
mento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Compañía Colombiana de Certificación S.A. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Ampliar los plazos pa-
ra la transitoriedad 

Artículo 3, numerales 1, 
2 y 3. 

Respetuosamente solicitamos la 
ampliación de la transitoriedad 
para la actualización al regla-
mento técnico RETIE 40117 del 
2024, hasta el 30 de junio de 
2026 por las siguientes conside-
raciones particulares: 



 
    
 

  
 

 

1. Como organismo de inspec-
ción actualmente estamos a la 
espera de la auditoria comple-
mentaria en el mes de julio de 
2025 para terminar el proceso 
de seguimiento iniciado en el 
mes de febrero del mismo año. 
La auditoría fue notificada en el 
mes de octubre de 2024.  
2. La solicitud de la ampliación 
o actualización al RETIE 2024, 
debía realizarse dos (2) meses 
antes de la notificación de la 
auditoria por parte de ONAC 
(agosto de 2024), fecha en la 
cual no existía oferta de servicio 
de los organismos de certifica-
ción de personas para compe-
tencias en RETIE 2024. 
3. No es consecuente y va en 
contra de los esquemas de cer-
tificación de personas y de las 
mismas definiciones normativas 
de competencia y acreditación, 
el solicitar una ampliación o ac-
tualización a un reglamento 
cuando no había forma de cum-
plir con el requisito más impor-
tante que era la de la compe-
tencia de su personal. 
4. La norma 17024 define la 
competencia como la demostra-
ción de conocimientos, habilida-
des y atributos personales ne-
cesarios para cumplir con los 
requisitos especificados." (Apar-
tado 3.7). No puedo dar recono-
cimiento a un organismo si no 
tengo primero un reconocimien-
to de su personal. 
5. El tiempo actual definido para 
la transitoriedad no es suficien-
te para garantizar que los OCP 
atenderán las solicitudes de ac-
tualización de todas las compe-
tencias profesionales para los 



 
    
 

  
 

 

inspectores y mucho menos que 
el Organismos Nacional de Co-
lombia - ONAC, hará lo mismo 
para las solicitudes de los orga-
nismos de inspección -OI que no 
hayan iniciado el proceso para 
RETIE 2024. 
6. El proceso de normalización 
de las instalaciones es un sis-
tema integrado y el organismo 
de inspección es el último esla-
bón de la cadena, por lo cual se 
debe garantizar el cumplimiento 
normativo de los actores inicia-
les, fundamentalmente el de los 
inspectores para que el proceso 
goce de la credibilidad necesa-
ria. 
Justificaciones operativas y le-
gales. 
1. Capacidad actual de los orga-
nismos de inspección (OI): Ac-
tualmente existen más de 50 OI 
acreditados bajo la resolución 
90708 de 2013. De estos, solo 3 
han actualizado su acreditación 
a la resolución 40117 de 2024 y 
aproximadamente 9 están en 
proceso, lo que representa ape-
nas un 24% de avance en la 
transición. Este nivel es clara-
mente insuficiente para atender 
la demanda nacional de inspec-
ciones en 2025 y primer semes-
tre de 2026. 
2. Limitado desarrollo de los 
organismos certificadores de 
personas (OCP): A la fecha, solo 
un OCP ha sido acreditado bajo 
la nueva resolución, y este no 
cuenta con todos los alcances 
requeridos. Además, según los 
datos públicos, solo hay seis (6) 
personas certificadas en la ca-
tegoría g) y una (1) en la catego-
ría c), lo que evidencia la falta 



 
    
 

  
 

 

de disponibilidad de inspectores 
certificados conforme al nuevo 
reglamento.  
3. Situación de los certificado-
res de productos (CPR): Clara-
mente no hay disponibilidad su-
ficiente de productos certifica-
dos conforme al nuevo regla-
mento. 
4. Riesgo económico y afecta-
ción al derecho al trabajo. La 
falta de capacidad técnica y 
humana para implementar ple-
namente el nuevo reglamento 
pone en riesgo la continuidad de 
los organismos de inspección, lo 
cual podría llevar al cierre de 
empresas, desempleo de ins-
pectores y afectaciones econó-
micas graves al sector eléctrico. 
Este escenario se traduce en 
una vulneración del derecho al 
trabajo y la seguridad jurídica 
para cientos de profesionales y 
empresas. 
5. Saturación de la capacidad de 
ONAC y los OEC: La demanda 
simultánea de actualizaciones y 
nuevas acreditaciones sobrepa-
sa actualmente la capacidad 
operativa de ONAC y de los or-
ganismos certificadores, lo cual 
hace inviable cumplir con la fe-
cha del 31 de diciembre de 2025 
sin afectar gravemente la pres-
tación del servicio de inspección 
y certificación del país. 

 
 
Comentario 5 
 
De: Isaac, Salem - Ext XYLEM 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 14:19 
Asunto: Modificar-disposiciones-transitorias-establecidas-articulo-3-Resolucion-
40117-2024 
  



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Electrobombas 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 

Fecha fin:  15/06/2025 

Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: Xylem Water Solutions Colombia SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Los conceptos de equi-
valencia emitidos bajo la 

resolución 90708 de 
2013, Se entenderán 
vigentes hasta 15 me-
ses después de la pu-

blicación 

Articulo 3 - Disposiciones 
Transitorias numeral 1) 

Para Productos - Pagina 
6 

Se solicita dar el mismo manejo de 
transitoriedad a los conceptos de 
equivalencia que se le está dando a 
los certificados de conformidad de 
producto dado que de los 16 orga-
nismos de acreditación que cuenta 
con el alcance para Electrobombas 
solo 4 de estos a la fecha cuentan 
con el alcance de la Resolución 
40117 de 02 de abril 2024 lo que 
equivale al 25% 

 
Revisar anexos adicionales en el link Modificar las disposiciones transitorias establecidas en 

el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024 
 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pciudadana_minenergia_gov_co/EspcnwA2JB1OmFmKRqZr01sBbyEDgyb3BFVrICzUSCL2fw?e=wOSqg8
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pciudadana_minenergia_gov_co/EspcnwA2JB1OmFmKRqZr01sBbyEDgyb3BFVrICzUSCL2fw?e=wOSqg8


 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: David Camacho Carvajal  
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 15:29 
Asunto: Comentario proyecto de resolución modificatoria de lo establecido en el ar-
tículo 3 de la resolución 40117 de 2024 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 

Fecha fin:  15/06/2025 

Fecha Comentario:  13/15/2025 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: DAVID FERNANDO CAMACHO CARVAJAL 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  PRODUCTOS 

Por la cual se modifican 
las disposiciones transito-

rias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolu-

ción 40117 de 2024, "Por 
la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Ins-

talaciones Eléctricas 
(RETIE)" 

Consideramos necesario y oportuno el 
aplazamiento del período de transición 
de la norma RETIE. Esta medida es 
crucial, especialmente para permitir que 
el Grupo de Reglamentos Técnicos con-
tinúe ajustando la normativa y, así, faci-
litar su cumplimiento. 
 
Tanto importadores como proveedores 
hemos expresado nuestra preocupación 
por la rigidez actual de la norma. Espe-
cíficamente, nos inquieta lo siguiente: 
 
No se permiten certificaciones de pro-
ducto internacionales que cumplen con 
los objetivos de seguridad y calidad 
exigidos. 
Se restringen los reportes de ensayos 
vigentes realizados en el exterior a un 
plazo de un año, a pesar de su validez 
internacional. 



 
    
 

  
 

 

Se exigen pruebas adicionales que no 
siempre se alinean con los estándares 
internacionales ya cumplidos por los 
productos. 
Creemos que estos ajustes son funda-
mentales para garantizar un marco re-
gulatorio más flexible y acorde con las 
prácticas globales, sin comprometer la 
seguridad eléctrica. 

 
Comentario 7 
 
De: Natalia Vanessa García CAMACOL 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 15:45 
Asunto: Comentarios Camacol - proyecto normativo disposiciones transitorias (RETIE) 
  

 
 



 
    
 

  
 

 

 
 
Comentario 8 
 
De: Tatiana Robayo Pulido ANALDEX 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 15:51 
Asunto: Comentarios Proyecto RETIE 
  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y 
PARTES INTERESADAS 

  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifican las disposiciones transito-
rias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 
40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Regla-
mento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 

Fecha  fin:  13/06/2025 

Fecha Comentario:    

Datos de contacto:  Correo electrónico: ggomez@analdex.org 

Nombre de la empresa o interesado: ANALDEX 

 

mailto:ggomez@analdex.org


 
    
 

  
 

 

No 
Tema de obser-

vación  

Referente del 
Acto Adminis-

trativo (artículo, 
numeral y/o pá-

gina) 

Comentario detallado  Propuesta 

  

Modificar Inciso 
primero - certifi-
cados del exte-
rior adjuntando 

el Certificado de 
Equivalencia 

correspondiente 

Artículo 1, modi-
ficatorio del ar-

tículo 3 en cuan-
to la aceptación 

de certificados de 
conformidad del 

exterior 

Se solicita incluir que se 
continuarán aceptando los 
Certificados de Conformi-
dad de Producto del Exte-
rior sin restricción en el 
tiempo y además mencio-
nar los Certificados de 
Equivalencia que se en-
cuentren vigentes. El pro-
pósito de aceptar certifica-
dos del exterior es facilitar 
las transacciones comer-
ciales entre las diferentes 
economías que suscriben 
los acuerdos de reconoci-
miento, evitando la dupli-
cidad de certificados y 
además no generando 
demoras en los procesos 
de la cadena logística ni 
incurriendo en extra costos 
para los importadores de 
productos.  La ONAC ha 
propendido por ser miem-
bro de la International Ac-
creditation Forum – IAF, la 
InterAmerican Accreditati-
on Cooperation – IAAC, y 
el International Laboratory 
Accreditation Cooperation 
– ILAC.  Si una entidad en 
el exterior es miembro de 
la IAF / IAAC, su certifica-
do debería ser admitido. 
Los Certificados de Con-
formidad del exterior han 
sido válidos siempre y 
cuando se acompañen de 
un Certificado de Equiva-
lencia que expide el Minis-
terio de Minas.   

A partir de la entrada en 
vigencia de la presente 
Resolución, se podrán 
seguir aceptando certifi-
cados de conformidad 
de producto del exterior, 
siempre y cuando el 
organismo emisor del 
certificado de conformi-
dad cuente con la res-
pectiva acreditación por 
parte de la ONAC o de 
Organismos Internacio-
nales de Acreditación 
bajo acuerdos de reco-
nocimiento.  
Se podrán seguir acep-
tando certificados de 
equivalencia de norma 
internacional expedidos 
bajo la Resolución 
90708 de 2013 como 
soporte de los certifica-
dos de conformidad de 
producto del exterior 
siempre y cuando no se 
encuentren cargados 
sus equivalentes Con-
ceptos de Reconoci-
miento de Norma en la 
plataforma que el Minis-
terio disponga para ello.   



 
    
 

  
 

 

  

Incluir inciso 4 - 
Aplicación de los 

Conceptos de 
Reconocimiento 

de Norma 

Artículo 1, modi-
ficatorio del ar-

tículo 3 en cuan-
to aplicación de 

los Conceptos de 
Reconocimiento 

de Norma 

Se debe ampliar la base 
de productos creados en 
la herramienta de Concep-
tos de Reconocimiento de 
Norma para dar alcance a 
todos los productos que 
contempla el RETIE, sin 
limitarlos a los del 2.3.27 / 
4.2.1 literal b.   Las minas 
a cielo abierto incluyen 
algunas instalaciones eléc-
tricas que pudieran ser 
clasificadas como peligro-
sas, sin embargo, sus pro-
ductos a veces no son de 
uso exclusivo para instala-
ciones peligrosas.  Ade-
más, que el Concepto de 
Reconocimiento de Norma 
sería un documento sopor-
te para poder aceptar los 
Certificados de Conformi-
dad expedidos en el exte-
rior, como reemplazo de 
los Conceptos de Equiva-
lencia. 

"Artículo 4.2.8. Cumpli-
miento a través recono-
cimiento de norma téc-
nica 
Para los productos que 
deben demostrar su 
conformidad con este 
Reglamento a través de 
reconocimiento de nor-
ma técnica debido a 
contar con Certificados 
de Conformidad de 
Productos expedidos 
por entes acreditados 
ante Organismos Inter-
nacionales bajo acuer-
dos de reconocimiento, 
los certificados de pro-
ducto con la respectiva 
norma a presentar de-
berán cumplir mínimo 
con lo siguiente:" 
Y eliminar el literal a, 
que indica que se de 
cumplimiento al literal b 
del artículo 4.2.1. 
Modificar el literal b, 
para indicar que la vi-
gencia debe cubrir 
además los seguimien-
tos que se hayan reali-
zado sobre el Certifica-
do de Conformidad. 

  

Modificar inciso 
1 - Ampliación 
de entrada en 

vigencia 

Artículo 1, modi-
ficatorio del ar-

tículo 3 en cuan-
to la transitorie-
dad (únicamente 
si no es aproba-
do punto 1 de 

estos comenta-
rios) 

Se requiere un periodo de 
transición más amplio que 
el propuesto del 31 de 
diciembre de 2025, consi-
derando que a esa fecha 
es muy posible que los 
proveedores del exterior 
no hayan conseguido certi-
ficaciones bajo el nuevo 
RETIE con certificadores 
en Colombia bajo acredi-
tación ONAC. 

Hasta el 31 de diciem-
bre de 2026 o hasta que 
se publique en el Diario 
Oficial la Resolución 
modificatoria de la Re-
solución 40117 de 
2024, lo que ocurra pri-
mero, se podrán realizar 
los procesos de otor-
gamiento de los certifi-
cados de conformidad 
de producto por parte 
de los entes certificado-
res bajo la Resolución 



 
    
 

  
 

 

90708 de 2013 y sus 
modificaciones. Una vez 
finalice esta transitorie-
dad, estos certificados 
ya no serán válidos, y, 
en consecuencia, se 
tendrá que dar cumpli-
miento a los términos 
previstos en la normati-
vidad que modifique, 
adicione o derogue la 
Resolución 40117 de 
2024. 

  

La opción de 
poder usar el 
certificado ex-

tranjero  

numeral 2.3.27  

En los casos en que el 
producto es de uso en 
sitios peligrosos es una 
preocupación, “no sirve” 
como opción. No hay cla-
ridad de los criterios de 
análisis, no está siendo 
aceptado por el Ministerio 
ningún producto con certi-
ficado, donde en el mismo 
certificado extranjero en la 
información de la confor-
midad indica que “es para 
uso en sitio peligroso”, sin 
embargo, no es aceptado 
para que el producto sea 
incluido en el proceso de 
reconocimiento de norma.  

Proponemos estable-
cer un proceso claro y 
transparente que 
permita la aceptación 
de productos diseña-
dos para operar en 
sitios peligrosos 
cuando cuenten con 
certificaciones inter-
nacionales válidas 

  

  
Periodo de tran-
sitoriedad y fe-

cha límite 

Artículo 3,  
1) Para produc-

tos 

La redacción 'Hasta el 31 
de diciembre de 2025 o 
hasta que se publique en 
el Diario Oficial la Resolu-
ción modificatoria...' gene-
ra incertidumbre, ya que 
podría interpretarse que si 
la resolución modificatoria 
se publica antes del 31 de 
diciembre, el periodo de 
transición finalizaría antici-
padamente. Esto repre-
senta una falta de certeza 
jurídica y operativa. 

Aclarar expresamente 
que el periodo de tran-
sición no será menor al 
31 de diciembre de 
2025, garantizando que 
dicha fecha sea el mí-
nimo aplicable, inde-
pendientemente de la 
publicación de la reso-
lución modificatoria. 

  
Validez de certi-
ficados emitidos 

Artículo 3,  
1) Para produc-

No se especifica si los 
certificados emitidos bajo 

Incluir una disposición 
que garantice la validez 



 
    
 

  
 

 

bajo la Resolu-
ción 40117 de 

2024 

tos la Resolución 40117 antes 
de la entrada en vigencia 
de la resolución modifica-
toria mantendrán su vali-
dez. Esto podría generar 
reprocesos y costos inne-
cesarios para los fabrican-
tes. 

de los certificados emi-
tidos bajo la Resolución 
40117 hasta su fecha 
de vencimiento, sin re-
querir actualización in-
mediata por la nueva 
resolución. 

  

Mecanismo de 
notificación pú-

blica sobre acre-
ditaciones ONAC 

Artículo 3, pará-
grafo 3 

Se menciona que ONAC 
informará al Ministerio y a 
la SIC sobre las acredita-
ciones otorgadas, pero no 
se especifica cómo se 
notificará al mercado. Esto 
puede generar descoordi-
nación en el cómputo del 
periodo de seis meses 
para productos nuevos. 

Establecer un meca-
nismo público y oficial 
de notificación de acre-
ditaciones ONAC, con 
fechas claras y accesi-
bles para todos los acto-
res del mercado. 

  

Acuerdos sobre 
familias de pro-
ducto y ensayos 

tipo 

Artículo 4.2.2 y 
Libro 4 

Durante las mesas técni-
cas se acordaron criterios 
sobre agrupación por fami-
lias de producto y ensayos 
tipo. No se aclara si estos 
acuerdos serán respeta-
dos o reglamentados en 
una nueva resolución. 
Tampoco se especifica la 
vigencia aceptable de los 
ensayos tipo, que por su 
alto costo no se realizan 
frecuentemente. 

Confirmar si los acuer-
dos sobre familias de 
producto serán respeta-
dos o reglamentados en 
una nueva resolución. 
Aclarar qué ensayos 
son tipo destructivo y 
cuales son no destructi-
vo para el Ministerio, y 
cuál es la antigüedad 
aceptable para los en-
sayos tipo. 

  
Incluir nuevo 
artículo para 

modificar Libro 4. 

Artículo 4.2.1, 
literales b y c - 
Aceptación de 
Certificados de 

Conformidad del 
Exterior 

Para el anexo Libro 4. 
Evaluación de Conformi-
dad, modificar los literales 
b y c para que se integren 
bajo un único literal en el 
cual no se limite el uso de 
los Certificados de Con-
formidad del exterior solo 
a ciertos productos ni tam-
poco a que una entidad 
ONAC en Colombia los 
reconozca como suyos.  
Porque esto no va en línea 
con los preceptos de un 
Acuerdo de Reconoci-
miento Mutuo. 

Un Organismo de Certi-
ficación acreditado por 
un organismo de acredi-
tación extranjero, siem-
pre y cuando tal orga-
nismo de acreditación 
esté reconocido en el 
marco de los acuerdos 
de reconocimiento multi-
lateral de los que haga 
parte el ONAC.  El certi-
ficado deberá emitirse 
bajo una norma técnica 
internacional que le 
aplique al producto y a 
la condición de instala-



 
    
 

  
 

 

ción, y el organismo de 
certificación deberá con-
tar con acreditación 
vigente con alcance al 
tipo de producto. En el 
evento en que el certifi-
cado haya sido expedi-
do con un año o más de 
anterioridad, se deberá 
anexar evidencia docu-
mental (tales como re-
gistro de última auditoria 
de seguimiento, cons-
tancia, certificación u 
otro documento prove-
niente del organismo de 
certificación) donde se 
informe sobre la vigen-
cia del certificado de 
conformidad en men-
ción. Así mismo, para 
demostrar el cumpli-
miento a través de nor-
ma técnica, se debe 
cumplir lo establecido 
en el artículo 4.2.8. 

 
Comentario 9 
 
De: Departamento de Calidad CEA Inspecciones  
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 16:10 
Asunto: Observaciones y comentarios - Proyecto de Resolución artículo 3 de la Reso-
lución 40117 de 2024 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 



 
    
 

  
 

 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CEA INSPECCIONES SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Solicitud de amplia-

ción 
Artículo 3, numerales 1, 

2 y 3 

Solicitamos respetuosamente ampliar 
el plazo de transitoriedad establecido 
en el artículo 3° de la resolución modi-
ficatoria, proponiendo como nueva 
fecha el 30 de junio de 2026. Esta soli-
citud se sustenta en los siguientes 
argumentos: 
 
Sustento técnico y operativo: 
 
Efecto de la Nota Técnica NTE-3.3-67 
del 24 de junio de 2024 (ONAC): 
Esta nota técnica determinó que la 
acreditación de los OIN conforme a la 
Resolución 40117 debe tramitarse como 
una ampliación de alcance, y no como 
un acto finalizado, como lo indicaba 
inicialmente dicha resolución. Esto 
generó sobrecostos importantes y alar-
gó los tiempos de gestión de la acredi-
tación. Muchos organismos optaron por 
esperar una aclaración del Ministerio 
antes de iniciar el proceso, la cual 
apenas empieza a resolverse. Esto 
significa que el proceso aún no ha co-
menzado en la mayoría de los casos, y 
se requiere un plazo de transición ade-
cuado. 
 
Capacidad actual de los Organismos de 
Inspección (OIN): 
Actualmente hay 50 OIN acreditados 
bajo la Resolución 90708 de 2013. De 
estos, solo 3 han logrado actualizar su 
acreditación a la Resolución 40117 de 
2024, y aproximadamente 9 se encuen-
tran en trámite. Esto representa un 
avance de solo el 24 %, claramente 
insuficiente para cubrir la demanda 
nacional de inspecciones en 2025 y el 
primer semestre de 2026. 
 
Desarrollo limitado de los Organismos 
Certificadores de Personas (OCP): 
Hasta el momento, únicamente un OCP 
ha obtenido acreditación bajo la nueva 
normativa, y aún no cuenta con todos 
los esquemas requeridos. De acuerdo 



 
    
 

  
 

 

con los datos disponibles, solo 6 enti-
dades están en proceso de acredita-
ción (1 en la categoría g1 y 1 en la cate-
goría c1 según el artículo 4.2.2 del Libro 
4 del RETIE). Esto evidencia una limi-
tada oferta de inspectores certificados 
conforme al nuevo marco regulatorio. 
 
Estado actual de los Certificadores de 
Productos (CPR): 
Aunque no se han divulgado cifras 
específicas, se anticipa que los CPR se 
encuentran en una situación similar a 
la de los OIN y OCP, lo cual podría 
comprometer la disponibilidad de pro-
ductos certificados conforme a la nue-
va resolución. 
 
Impacto económico y sobre el derecho 
al trabajo: 
La falta de personal calificado y de 
capacidad técnica para implementar de 
forma completa los nuevos requisitos 
en el tiempo previsto podría poner en 
riesgo la continuidad operativa de los 
Organismos de Inspección. Esto conlle-
varía afectaciones a inspectores, em-
presas y trabajadores del sector eléc-
trico, representando una posible vulne-
ración al derecho al trabajo y a la se-
guridad jurídica de múltiples actores. 
 
Sobrecarga en la capacidad de ONAC: 
La alta demanda de actualizaciones y 
nuevas acreditaciones está superando 
actualmente la capacidad operativa de 
ONAC y de los organismos certificado-
res. Esto hace poco viable que entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 
se pueda garantizar la prestación efec-
tiva del servicio de inspección y certifi-
cación en el país. 
 
Propuesta viable y realista: 
Establecer como nueva fecha de finali-
zación del periodo de transición el 30 
de junio de 2026 permitirá una imple-
mentación más progresiva y estructu-
rada, asegurando el cumplimiento gra-
dual por parte de los OIN, OCP y CPR. 
Asimismo, se evitaría la interrupción de 
servicios esenciales en el sector eléc-
trico y se daría margen suficiente para 
que el Ministerio y ONAC puedan reali-
zar los ajustes necesarios. 
 



 
    
 

  
 

 

Conclusión: 
A partir de lo expuesto, se solicita 
modificar los plazos de transitoriedad 
contenidos en los numerales 1), 2) y 3) 
del artículo 3° de la resolución en con-
sulta, extendiéndolos hasta el 30 de 
junio de 2026. Esta prórroga permitiría 
alcanzar una capacidad técnica sufi-
ciente para aplicar de manera efectiva 
las disposiciones de la Resolución 
40117 de 2024. 

2 

Emisión de dictáme-
nes con Resolución 
90708 de 2013, pos-
teriores al 31 de di-

ciembre de 2025 

Artículo 3, numeral 2) 
Para instalaciones, pá-

rrafos 3 y 4 

Párrafos a comentar: 
 
Párrafo 3: 
"Después del 31 de diciembre de 2025 
o desde el día siguiente a la publica-
ción en el Diario Oficial de la Resolu-
ción que modifique la Resolución 40117 
de 2024, lo que ocurra primero, las 
instalaciones eléctricas deberán ajus-
tarse a los requisitos establecidos en 
el presente Reglamento, según corres-
ponda a cada alcance, conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 40117 de 
2024 o la norma que la sustituya, 
complemente o derogue. La conformi-
dad deberá demostrarse de acuerdo 
con lo estipulado en el Libro 4. Finali-
zado este periodo de transición, no se 
permitirá la emisión de dictámenes de 
inspección bajo la Resolución 90708 de 
2013." 
 
Párrafo 4: 
"En consecuencia, aquellas instalacio-
nes que deban certificarse y cuya eta-
pa constructiva haya comenzado, se-
gún la Declaración de Cumplimiento, 
durante la vigencia de la Resolución 
90708 de 2013, podrán seguir cum-
pliendo con lo dispuesto en dicha nor-
ma." 
 
Comentarios y propuestas: 
 
Respecto al artículo 3, numeral 2), en 
los párrafos 3 y 4 —relacionados con el 
cierre del periodo de transición y la 
aplicación de los requisitos técnicos a 
las instalaciones eléctricas— se identi-
fica una posible ambigüedad normativa 
que podría generar incertidumbre téc-
nica y jurídica en el sector. 
 
Según el párrafo 3, al finalizar la tran-
sición (ya sea el 31 de diciembre de 



 
    
 

  
 

 

2025, el 30 de junio de 2026 —según 
nuestra propuesta—, o el día siguiente 
a la publicación de la resolución modi-
ficatoria, lo que ocurra primero), se 
prohíbe emitir nuevos dictámenes de 
inspección bajo la Resolución 90708 de 
2013. 
 
Sin embargo, es razonable anticipar 
que, llegada esa fecha, muchas insta-
laciones eléctricas aún estarán en eje-
cución o no habrán finalizado su pro-
ceso de inspección, pese a haber sido 
construidas bajo los lineamientos de la 
Resolución 90708 de 2013. Esto es 
especialmente probable en proyectos 
medianos o grandes, cuyos tiempos de 
ejecución suelen exceder los plazos 
establecidos por la nueva normativa. 
 
Aunque el párrafo 4 señala que las 
instalaciones cuya etapa constructiva 
haya comenzado durante la vigencia de 
la Resolución 90708 de 2013 podrán 
seguir cumpliendo con sus disposicio-
nes, el contenido del párrafo 3 parece 
contradecir esta excepción al prohibir 
categóricamente la emisión de dictá-
menes bajo dicha norma después de 
finalizado el periodo transitorio. 
 
Propuesta de redacción unificada: 
 
"Después del 30 de junio de 2026, o 
desde el día siguiente a la publicación 
en el Diario Oficial de la Resolución 
que modifique, adicione o derogue la 
Resolución 40117 de 2024, lo que ocu-
rra primero, las instalaciones eléctricas 
deberán cumplir los requisitos estable-
cidos en el presente Reglamento, con-
forme a los diferentes alcances, según 
lo dispuesto en la Resolución 40117 de 
2024 o en la norma que la reemplace, 
complemente o derogue. La conformi-
dad deberá demostrarse de acuerdo 
con lo estipulado en el Libro 4. A partir 
de esa fecha, no podrán emitirse nue-
vos dictámenes de inspección bajo la 
Resolución 90708 de 2013, salvo en 
aquellos casos en los que las instala-
ciones objeto de certificación hayan 
iniciado su etapa constructiva antes 
del 30 de junio de 2026. Esta condición 
deberá ser acreditada mediante la 
correspondiente Declaración de Cum-



 
    
 

  
 

 

plimiento y demás soportes pertinen-
tes. La verificación estará a cargo del 
Organismo de Inspección en el marco 
del proceso de evaluación de la con-
formidad de la instalación." 

3 

Inspecciones que 
pueden realizar los 

inspectores con cer-
tificación de compe-
tencias conforme a la 
Resolución 40117 de 

2024 

Artículo 3, numeral 3) 
Para personas, párrafo 3 

Párrafo a comentar: 
 
Párrafo 3: 
"Los inspectores que hayan actualizado 
su certificado de competencias con-
forme a la Resolución 40117 de 2024, 
no estarán obligados a mantener vi-
gente la certificación de competencias 
emitida bajo la Resolución 40293 de 
2021. En consecuencia, podrán conti-
nuar realizando inspecciones bajo la 
Resolución 90708 de 2013 hasta el 
vencimiento del periodo de transitorie-
dad; también podrán adelantar inspec-
ciones de revisión de las instalaciones." 
 
Comentarios y propuestas: 
 
Tal como se expuso en el punto ante-
rior, es razonable anticipar que, para la 
fecha de finalización del periodo tran-
sitorio, aún existan numerosas instala-
ciones eléctricas en proceso de ejecu-
ción o que, habiendo sido construidas 
bajo la Resolución 90708 de 2013, no 
hayan completado su respectivo pro-
ceso de inspección. Esta situación es 
particularmente común en proyectos 
de mediana o gran escala, donde los 
tiempos de ejecución suelen superar 
los plazos contemplados por la nueva 
reglamentación. 
 
En ese sentido, se sugiere ajustar la 
redacción del párrafo 3 de la siguiente 
manera: 
 
"Los inspectores que hayan actualizado 
su certificado de competencias con-
forme a la Resolución 40117 de 2024 no 
estarán obligados a mantener vigente 
la certificación de competencias emiti-
da bajo la Resolución 40293 de 2021. 
En consecuencia, podrán seguir reali-
zando inspecciones bajo la Resolución 
90708 de 2013 hasta la finalización del 
periodo de transitoriedad, salvo en 
aquellos casos en que las instalaciones 
objeto de certificación hayan iniciado 
su etapa constructiva antes del 30 de 
junio de 2026, situación que deberá ser 



 
    
 

  
 

 

debidamente soportada. Asimismo, 
podrán efectuar inspecciones de revi-
sión de las instalaciones." 
 
Adicionalmente, el texto actual no 
aclara el alcance de las funciones que 
podrán ejercer los inspectores que 
obtienen por primera vez su certifica-
ción bajo los lineamientos de la Reso-
lución 40117 de 2024. Por lo tanto, se 
propone incluir el siguiente párrafo 
complementario: 
 
"Los inspectores que obtengan por 
primera vez su certificado de compe-
tencias conforme a la Resolución 40117 
de 2024 podrán realizar inspecciones 
de instalaciones construidas bajo la 
Resolución 90708 de 2013, así como 
efectuar revisiones de dichas instala-
ciones." 

4 

Emisión de dictáme-
nes con Resolución 
90708 de 2013, pos-
teriores a la termina-
ción de transitoriedad 

Artículo 3, numeral 2) 
Para instalaciones:  

Párrafo 4 
 

Artículo 3, numeral 3) 
Para personas, parágra-

fo 2 

Parágrafos a comentar: 
 
Artículo 3, numeral 2) – Para instala-
ciones: 
Párrafo 4: 
"Consecuentemente, aquellas instala-
ciones objeto de certificación cuya 
fecha de inicio de la etapa constructi-
va, de acuerdo con la Declaración de 
Cumplimiento, esté dentro de la vigen-
cia de la Resolución 90708 de 2013, 
podrán continuar cumpliendo con lo 
estipulado en dicha Resolución." 
 
Artículo 3, numeral 3) – Para personas: 
"Parágrafo 2. Bajo ninguna circunstan-
cia, los Organismos Evaluadores de la 
Conformidad deben mantener la acre-
ditación bajo las Resoluciones 90708 
de 2013 y 40293 de 2021 una vez finali-
cen los periodos de transitoriedad 
aplicables a productos, instalaciones y 
personas establecidos en la presente 
resolución. 
Por lo tanto, no serán válidos ni los 
certificados ni los dictámenes de ins-
pección emitidos bajo dichas resolu-
ciones, una vez se finalicen los perio-
dos de transitoriedad." 
 
Comentarios y propuestas: 
 
Al revisar el contenido del Artículo 3, 
numeral 3 (Parágrafo 2) y del Artículo 
3, numeral 2 (Párrafo 4), se identifica 



 
    
 

  
 

 

una posible contradicción normativa 
que puede generar confusión en la 
interpretación y aplicación del régimen 
de transición previsto para los Orga-
nismos Evaluadores de la Conformidad 
(OEC). 
 
Por un lado, el Parágrafo 2 del numeral 
3 señala de manera tajante que, finali-
zados los periodos de transitoriedad, 
no serán válidos los dictámenes de 
inspección ni los certificados emitidos 
conforme a las Resoluciones 90708 de 
2013 y 40293 de 2021. 
 
No obstante, en el numeral 2, Párrafo 
4, se establece que aquellas instala-
ciones cuya etapa constructiva haya 
comenzado dentro de la vigencia de la 
Resolución 90708 de 2013 podrán se-
guir siendo evaluadas bajo dicha nor-
ma. Esto supone, en consecuencia, que 
los OEC deberían tener la facultad de 
seguir emitiendo dictámenes bajo la 
Resolución 90708 exclusivamente para 
estos casos, con base en la Declara-
ción de Cumplimiento correspondiente. 
 
Por lo anterior, se propone ajustar el 
contenido del Artículo 3, numeral 3, 
Parágrafo 2, eliminando la parte final 
del enunciado —específicamente la 
frase: 
"Por lo tanto, no serán válidos ni los 
certificados ni los dictámenes de ins-
pección emitidos bajo dichas resolu-
ciones, una vez se finalicen los perio-
dos de transitoriedad", 
ya que esta afirmación contradice lo 
dispuesto en el numeral 2, Párrafo 4, 
que reconoce una excepción explícita 
para instalaciones iniciadas dentro de 
la vigencia de la Resolución 90708. 
 
Redacción sugerida: 
 
Artículo 3, numeral 3), Parágrafo 2: 
"Parágrafo 2. Bajo ninguna circunstan-
cia, los Organismos Evaluadores de la 
Conformidad deben mantener la acre-
ditación bajo las Resoluciones 90708 
de 2013 y 40293 de 2021 una vez finali-
cen los periodos de transitoriedad 
aplicables a productos, instalaciones y 
personas establecidos en la presente 
resolución." 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: Fabio Miguel Pérez - CCENERGÍA  
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 16:27 
Asunto: Proyecto de resolución: Ampliación de plazos para realizar los procesos RETIE 
y RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Cámara Colombiana de la Energía 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Fecha de vigencia de 

la transición 

Articulo 1 Modifica el 
artículo 3 resolución 

40117 de 2024 

1. En relación con la fecha hasta 
la que será vigente la transición, 
en todos los casos, se sugiere 
que sea una única fecha fija 31 
de diciembre de 2025 y no una 
fecha que puede ser variable 
dependiendo de otros resulta-
dos, puesto que esta fecha 
afecta procesos que están en 
curso, tanto de los productores, 
como de los evaluadores de 
conformidad y de acreditación. 
No tener clara una fecha de 
entrada en vigencia de una con-
dición nueva, afecta los proce-
sos de logística y la planifica-
ción de actividades de evalua-
ción, tanto para la demostra-
ción de conformidad, como para 
las actuaciones de las entida-
des de control y vigilancia (SIC 



 
    
 

  
 

 

– DIAN) y se constituye en un 
riesgo de inestabilidad jurídica. 
Alternativamente se propone 
que el texto de la prórroga de 
vigencia de la transición diga 
que se extiende hasta seis (6) 
meses después de que se pu-
bliquen las resoluciones que 
modifican la 40117 y la 40150 
respectivamente sin limitarse al 
31 de diciembre de 2025. 

2 Publicidad de la in-
formación 

Articulo 1 Modifica el 
parágrafo 3 del artículo 
3 resolución 40117 de 

2024 

2. Se sugiere incluir en el pará-
grafo tercero, en relación con la 
información que debe propor-
cionar ONAC sobre la acredita-
ción de organismos, su alcance 
y la fecha de vigencia de la 
acreditación, que esta informa-
ción será publicada por el Mi-
nisterio de Minas y Energía. 

3 

Unificar criterios de 
transitoriedad de 

competencias de ins-
pectores 

Proyecto de Resolución 
RETIE (Borrador), Artícu-

lo 3°. Disposiciones 
transitorias, 3) Para per-

sonas: 

Modificar el Artículo 3°. Dispo-
siciones transitorias, 3) Para 
personas:  ¨Expedida esta reso-
lución, los inspectores, conti-
nuarán con la obligación de ac-
tualizar ante el Organismo de 
Certificación de Personas o En-
tidad Pública su categoría o 
ámbito de certificación especi-
fico, ajustándose a lo dispuesto 
en esta Resolución, en el pró-
ximo seguimiento programado o 
renovación de su certificado de 
competencias.¨  
 
Lo recomendable es no obligar 
a los inspectores a realizar  se-
guimiento de la certificación 
otorgada, sin realizar de manera 
conjunta la actualización a RE-
TIE 2024  (resolución 40117 de 
02 de abril de 2024), por el Or-
ganismo de Certificación de 
Personas(OCP) con el que ini-
cialmente se certificó, así como 
dejar la posibilidad de que dicha 



 
    
 

  
 

 

actualización de la competencia 
y seguimiento se pueda realizar 
con otro OCP acreditado con 
RETIE 2024, ya que si el OCP 
que otorgo la competencia in-
cial no continua con la acredi-
tación ante ONAC por suspen-
sión, retiro de la acreditación o 
que este no realice su corres-
pondiente actualización de 
acreditación con RETIE 2024 
(resolución 40117 de 02 de abril 
de 2024), siendo la acreditación 
un servicio voluntario esto per-
judicaría al inspector  certifica-
do ya que no podría actualizar 
su competencia y realizar su 
seguimiento para conservar vi-
gente su certificación . Actual-
mente tenemos dos situaciones 
que sustentan el cambio: 
 
1.Uno de los OCP acreditados 
(ONICERT) con los que muchos 
inspectores poseen competen-
cias, decidió retirar voluntaria-
mente su acreditación ante 
ONAC y dejo en limbo el segui-
miento y la actualización de los 
inspectores que certifico, ya 
que en la resolución actual no 
contempla que se debería reali-
zar en caso de presentarse di-
cha situación. 
 
2. Por otra parte tenemos el 
caso en que otro OCP presenta 
demoras en su proceso de ac-
tualización con RETIE 2024 (re-
solución 40117 de 02 de abril de 
2024) y puede poner en riesgo  
la actualización de la compe-
tencia  de los  inspectores, 
pues puede suceder que el OCP 
sobrepase las fechas limites 
que establece la resolución y de 



 
    
 

  
 

 

esta manera no podrán ejercer 
la actividad de certificación ins-
pectores sin la debida compe-
tencia acreditada por ONAC  en 
RETIE 2024 (resolución 40117 de 
02 de abril de 2024). En este 
caso también se observa un 
vacío jurídico pues la resolución 
no contempla la posibilidad de 
actualizar o hacer el seguimien-
to de la competencia con otro 
OCP con acreditación vigente y 
actualizado en RETIE 2024 (re-
solución 40117 de 02 de abril de 
2024). Los costos y el gasto 
administrativo son elevados al 
separar las actividades de se-
guimiento y actualización y aun 
el riesgo de no llegar a cumplir 
con los tiempos de transitorie-
dad del presente proyecto de 
resolución. 
 
Modificación propuesta:  Artícu-
lo 3°. Disposiciones transitorias, 
3) Para personas: ¨Expedida 
esta resolución, los inspectores, 
continuarán con la obligación 
de actualizar ante el Organismo 
de Certificación de Personas o 
Entidad Pública su categoría o 
ámbito de certificación especi-
fico, ajustándose a lo dispuesto 
en esta Resolución, en el pró-
ximo seguimiento programado o 
renovación de su certificado de 
competencias¨. Si el Organismo 
de Certificación de Perso-
nas(OCP) que inicialmente otor-
go la certificación de personas 
no posee la acreditación con la 
actualización con la presente 
propuesta de resolución, enton-
ces la actualización de la com-
petencia o seguimiento se po-
drá realizar con cualquiera de 



 
    
 

  
 

 

los (OCP) que a la fecha estén 
acreditados ante ONAC con RE-
TIE 2024 (resolución 40117 de 
02 de abril de 2024)y no será 
necesario que la actualización o 
seguimiento se realice con el 
OCP que inicialmente otorgo la 
certificación inicial. por lo que 
los inspectores que hayan ac-
tualizado su certificado de 
competencias conforme esta 
resolución, no estarán obligados 
a mantener vigente la certifica-
ción de competencias, emitida 
bajo otras resoluciones deroga-
das por la resolución 40117 de 
02 de abril de 2024. 

4 
Tiempo de transito-

riedad 
Tiempo de transitorie-

dad 

La transitoriedad se indica 
"Hasta el 31 de diciembre o has-
ta que se publique en Diario 
Oficial la resolución modificato-
ria " Consideramos que la tran-
sitoriedad se debe mantener un 
periodo adicional a la publica-
ción de la resolución modifica-
toria para garantizar que los 
cambios aplicables se pueden 
realizar. 

5 

Solicitud de aclara-
ción sobre el periodo 
de transitoriedad y su 

fecha límite 

Artículo 3,  
1) Para productos 

Borrador resolución mo-
dificatoria 

En el artículo 3 del proyecto de 
resolución se establece que: 
 
“Hasta el 31 de diciembre de 
2025 o hasta que se publique 
en el Diario Oficial la Resolución 
modificatoria de la Resolución 
40117 de 2024, lo que ocurra 
primero…” 
 
Esta redacción genera incerti-
dumbre respecto a la duración 
efectiva del periodo de transi-
ción, ya que podría interpretar-
se que la vigencia de los certifi-
cados bajo la Resolución 90708 
de 2013 podría finalizar antes 
del 31 de diciembre de 2025 si 



 
    
 

  
 

 

la resolución modificatoria se 
publica en una fecha anterior. 
Esto introduce un elemento de 
inseguridad jurídica y operativa 
para los actores del mercado. 
Solicitamos respetuosamente 
que se aclare que el periodo de 
transición no será menor al 31 
de diciembre de 2025, garanti-
zando así certeza jurídica y 
operativa para los fabricantes, 
importadores y organismos de 
certificación. En otras palabras, 
solicitamos que se confirme 
que el 31 de diciembre de 2025 
será la fecha mínima de finali-
zación del periodo de transi-
ción, independientemente de la 
fecha de publicación de la reso-
lución modificatoria. 

6 

Validez de los certifi-
cados emitidos bajo 
la Resolución 40117 
de 2024 antes de la 

publicación de la 
nueva resolución 

Artículo 3,  
1) Para productos 

Borrador resolución mo-
dificatoria 

Solicitamos que se incluya una 
disposición que garantice que 
los certificados de conformidad 
de producto emitidos bajo la 
Resolución 40117 de 2024, antes 
de la entrada en vigencia de la 
resolución modificatoria, man-
tendrán su validez hasta su fe-
cha de vencimiento. Esto es 
fundamental para evitar repro-
cesos, costos adicionales y 
afectaciones a la cadena de 
suministro, considerando que la 
resolución modificatoria aún se 
encuentra en etapa de borrador. 

7 

Claridad sobre los 
acuerdos relaciona-
dos con familias de 
producto y ensayos 

tipo 

Artículo 4.2.2 y Libro 4 
Resolución 40117 del 02 

de abril de 2024 

Durante las mesas técnicas y en 
el marco del artículo 4.2.2 de la 
Resolución 40117 de 2024, se 
establecieron acuerdos impor-
tantes sobre la agrupación de 
productos en familias y la apli-
cabilidad de ensayos tipo. Soli-
citamos que se confirme si es-
tos acuerdos serán respetados 
en la resolución modificatoria o 
si se prevé una nueva resolu-



 
    
 

  
 

 

ción que los reglamente. Asi-
mismo, es indispensable contar 
con una guía clara sobre: 
- La vigencia aceptable de los 
ensayos tipo, considerando su 
alto costo y baja frecuencia de 
ejecución, además de definir la 
naturaleza de cada uno de los 
mencionados en el apartado 
para cada requisito de produc-
to, considerando que el RETIE 
menciona ensayos tipo destruc-
tivo y tipo no destructivo.  

8 
Mecanismo de notifi-
cación pública sobre 
acreditaciones ONAC 

Artículo 3, parágrafo 3 
Borrador resolución mo-

dificatoria 

En el parágrafo 3 del artículo 3 
se menciona que ONAC deberá 
informar al Ministerio y a la SIC 
sobre las acreditaciones otor-
gadas. Solicitamos que se acla-
re el mecanismo mediante el 
cual esta información será pu-
blicada y comunicada al merca-
do, de forma que todos los ac-
tores puedan operar con base 
en fechas y condiciones unifor-
mes. Esto es especialmente 
relevante para la definición del 
periodo de seis (6) meses apli-
cables a productos incluidos 
por primera vez en el reglamen-
to. 

9 1) Para productos: 

Hasta el 31 de diciembre 
de 2025 o hasta que se 
publique en el Diario 

Oficial la 
Resolución modificatoria 
de la Resolución 40117 
de 2024, lo que ocurra 

primero, se 
podrán realizar los pro-
cesos de otorgamiento, 
seguimiento y renova-

ción de los 
certificados de confor-
midad de producto bajo 
la Resolución 90708 de 
2013 y sus modificacio-

Aclarar que al momento en que 
se publique en el Diario Oficial 
la 
Resolución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024 está 
también dará igual el plazo has-
ta el 31de diciembre hasta 2025, 
ya que sin esta aclaración, se 
da a entender que el plazo de 
transición quedaría modificado 
al momento de dicha expedi-
ción. 
También aclarar que dicha Re-
solución modificatoria de la Re-
solución 40117 de 2024 no dará 
lugar a una nueva actualización 



 
    
 

  
 

 

nes. Una vez finalice 
esta transitoriedad, es-
tos certificados ya no 

serán 
válidos, y, en conse-

cuencia, se tendrá que 
dar cumplimiento a los 

términos previstos 
en la Resolución 40117 
de 2024 o la que modi-
fique, adicione o dero-

gue. 

de la acreditación de Organis-
mos de certificación dado que 
entonces el plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2025 no sería via-
ble, ya los tiempos de actuali-
zación de la acreditación de los 
OEC puede llevarse alrededor 
de los nueve meses a un año. 
Se propone cambio de la si-
guiente manera: 
"Hasta el 31 de diciembre de 
2025, se podrán realizar los 
procesos de otorgamiento, se-
guimiento y renovación de los 
certificados de conformidad de 
producto bajo la Resolución 
90708 de 2013 y sus modifica-
ciones. Al 31 de diciembre de 
2025 los certificados expedidos 
ya no serán válidos, en conse-
cuencia, se tendrá que dar 
cumplimiento a los términos 
previstos en esta Resolución 
40117 de 2024. 
Una vez expedida la resolución 
modificatoria de la Resolución 
40117 de 2024 podrá ser imple-
mentada por los OEC después 
de la adecuación de sus Siste-
ma de Gestión, la verificación 
de dicha adecuación será verifi-
cado por ONAC en su próximo 
seguimiento de alcance de 
acreditación". 

10 1) Para productos: 

Hasta el 31 de diciembre 
de 2025 o hasta que se 
publique en el Diario 

Oficial la 
Resolución modificatoria 
de la Resolución 40117 
de 2024, lo que ocurra 

primero, el 
cumplimiento del Re-
glamento se podrá de-
mostrar mediante De-

claración de 

Cambiar a esta redacción te-
niendo en cuenta que la premi-
sa inicial de la resolución 40117 
ARTÍCULO 3 - DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS. La presente Re-
solución estará sujeta a las 
condiciones de transitoriedad 
establecidas en los siguientes 
numerales: 
1) Para productos, dice: "Para 
los productos incluidos por 
primera vez en el alcance de la 



 
    
 

  
 

 

conformidad de Provee-
dor (Ver requisitos del 
literal e) del artículo 

4.2.1. del Libro 4) 
para los productos in-
cluidos por primera vez 

en el reglamento. 

presente Resolución, el cum-
plimiento del Reglamento podrá 
demostrarse mediante Declara-
ción de conformidad del Pro-
veedor (Ver requisitos del literal 
e del artículo 4.2.1. del Libro 4). 
Esta declaración será válida 
hasta seis meses después que 
se acredite el segundo organis-
mo evaluador de la conformidad 
con alcance a la presente Reso-
lución." Y actualmente para 
muchos de los productos nue-
vos ya hay como mínimo dos 
OEC acreditados, no nos parece 
que se deje abierto la declara-
ción de primera parte, sino que 
se aclare de la siguiente mane-
ra: "Para los productos incluidos 
por primera vez en el alcance 
de la presente Resolución, el 
cumplimiento del Reglamento 
podrá demostrarse mediante 
Declaración de conformidad del 
Proveedor (Ver requisitos del 
literal e del artículo 4.2.1. del 
Libro 4), a excepción de los 
productos para los cuales ya 
exista como mínimo dos OEC 
acreditados. Las declaraciones 
ya expedidas serán válidas has-
ta un año de la fecha de su 
emisión" 

 
 
 
Comentario 11 
 
De: Charry Rojas, Ana C EATON 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 16:31 
Asunto: Comentarios “Por la cual se modifican las disposiciones transitorias estable-
cidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 
  
 
 



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Eaton Industries Colombia 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Artículo 3°. Disposi-
ciones transitorias. 

1) Para productos:  

Agradezco considerar incluir 
en dicho apartado que la tran-
sitoriedad establecida hasta el 
31 de diciembre de 2025, refe-
rente a la demostración de 
conformidad con la Resolución 
90708 de 2013, también aplica 
para los conceptos de equiva-
lencia. Toda vez que en la Re-
solución 40117 de 2024 sí es 
específico, tal y como se cita a 
continuación: 
 
"Los conceptos de equivalen-
cia emitidos bajo la Resolución 
90708 de 2013 y sus modifica-
ciones se entenderán vigentes 
hasta 15 meses después de la 
publicación de la presente re-
solución en el Diario Oficial. 
Una vez finalizado este perio-
do, ya no serán válidos. Asi-
mismo, durante este tiempo 
no se emitirán nuevos concep-
tos de equivalencia" 

2 Artículo 3°. Disposi-
ciones transitorias. 

1) Para productos:  Agradezco considerar que para 
la Resolución modificatoria de 



 
    
 

  
 

 

la Resolución 40117 de 2024 
referenciada en el actual pro-
yecto de resolución “Por la 
cual se modifican las disposi-
ciones transitorias estableci-
das en el artículo 3 de la Re-
solución 40117 de 2024, "Por la 
cual se modifica el Reglamen-
to Técnico de Instalaciones 
Eléctricas (RETIE)", se consi-
dere incluir una transitoriedad 
de por lo menos 3 meses para 
que los fabricantes, organis-
mos y laboratorios puedan 
atender los nuevos requisitos 
establecidos en dicha resolu-
ción. 
 
Toda vez que este proyecto de 
resolución indica que la transi-
toriedad se ampliará hasta el 
31 de diciembre de 2025 o 
hasta que se publique en el 
Diario Oficial la Resolución 
modificatoria de la Resolución 
40117 de 2024. 

 
Comentario 12 
 
De: Juan Pablo Villalobos Contreras ONAC 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 17:00 
Asunto: Comentarios ONAC a resoluciones modificatorias RETIE y RETILAP 

  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
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Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    



 
    
 

  
 

 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
La transitoriedad para 

instalaciones no ha 
finalizado 

CONSIDERANDO, párrafo 
6. Pág 1.  

En el quinto y sexto párrafo del CON-
SIDERANDO, se señala: "Que, de 
acuerdo con lo establecido en la Re-
solución 40117 de 2024, para produc-
tos y personas, se contempla una 
transitoriedad para su aplicación de 
quince (15) meses siguientes contados 
a partir de la publicación de la Reso-
lución en el Diario Oficial. Para insta-
laciones se establece una transitorie-
dad para su aplicación de seis (6) me-
ses después de la acreditación del 
segundo organismo de inspección.  
 
Que, teniendo en cuenta que la Reso-
lución 40117 de 2024, entró en vigen-
cia el 3 de abril de 2024, la transito-
riedad establecida para productos y 
personas termina el 2 de julio de 2025 
y, para instalaciones el periodo de 
transitoriedad ya finalizó." 
 
COMENTARIO: No han transcurrido 6 
meses desde la acreditación del se-
gundo Organismo de Inspección -OIN 
acreditado en RETIE 2024. El segundo 
OIN acreditado en RETIE 2024 lo hizo 
el 2025-05-27. y no tiene todos los 
alcances. Por lo tanto, a hoy, no ha 
finalizado el periodo de transitoriedad 
para instalaciones. Se propone que el 
párrafo sexto quede así: 
 
"Que, teniendo en cuenta que la Re-
solución 40117 de 2024, entró en vi-
gencia el 3 de abril de 2024, la transi-
toriedad establecida para productos, 
instalaciones y personas termina el 2 
de julio de 2025." 

2 
Dictámenes de insta-
laciones para vigen-

cias anteriores 

2) Para instalaciones, 
párrafo 5. Pág 4. 

El párrafo 5, de numeral 2) instalacio-
nes, señala: "Los organismos de ins-
pección con acreditación bajo la Reso-
lución 40117 de 2024, podrán realizar 
revisión de instalaciones de acuerdo 



 
    
 

  
 

 

con lo establecido en el artículo 4.3.4. 
Esto implica que, a pesar de la actua-
lización o cambios introducidos en la 
nueva versión del reglamento, los or-
ganismos de inspección no tienen la 
obligación de contar con acreditación 
conforme a la Resolución 90708 de 
2013. Los organismos de inspección 
que se acreditaron por primera vez 
bajo los lineamientos de la Resolución 
40117 de 2024 podrán dictaminar revi-
sión de instalaciones." 
 
COMENTARIO: Se sugiere dar mayor 
claridad a la idea de que los OIN 
acreditados en RETIE 2024 podrán 
realizar dictámenes a instalaciones de 
vigencias anteriores. Se siguiere ter-
minar el párrafo de la siguiente mane-
ra:  
 
"Los organismos de inspección con 
acreditación bajo la Resolución 40117 
de 2024 de MinEnergía, podrán reali-
zar revisión de instalaciones de acuer-
do con lo establecido en el artículo 
4.3.4. Esto implica que, a pesar de la 
actualización o cambios introducidos 
en la nueva versión del reglamento, 
los organismos de inspección no tie-
nen la obligación de contar con acre-
ditación conforme a la Resolución 
90708 de 2013. Los organismos de 
inspección que se acreditaron por pri-
mera vez bajo los lineamientos de la 
Resolución 40117 de 2024 podrán dic-
taminar revisión de instalaciones que 
estaban bajo reglamentos anteriores." 

3 Disposición transitoria Artículo 3 numeral 3.  

Se recomienda incluir disposiciones 
para los inspectores que obtengan su 
certificado por primera vez con la 
Resolución 40117 de 2024, conside-
rando si pueden inspeccionar instala-
ciones que den cumplimiento a la 
Resolución 90708 de 2013. 

4 
Retiro de acreditación 
para OEC que no ac-

tualizaron 
Parágrafo 1. Pág 4. 

COMENTARIO: Ni las Reglas del Servi-
cio de Acreditación ni los contratos 
suscritos con los OEC contemplan el 
retiro de la acreditación motivado 
exclusivamente por la derogatoria de 
un reglamento técnico. Asimismo, 



 
    
 

  
 

 

ONAC tiene la obligación de garantizar 
el debido proceso en todas las deci-
siones que puedan resultar adversas o 
desfavorables para los organismos 
acreditados, en concordancia con los 
principios que rigen nuestra actividad 
y considerando los eventuales riesgos 
jurídicos a los que la entidad podría 
verse expuesta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y recono-
ciendo el propósito del Ministerio, 
desde ONAC queremos brindar tran-
quilidad frente al proceso de transi-
ción. En ese sentido, adelantaremos 
una gestión proactiva orientada a fa-
cilitar la migración de los organismos 
evaluadores de la conformidad hacia 
la versión 2024 del RETIE, promovien-
do así la exclusión del reglamento 
anterior (Resolución 90708 de 2013) 
de sus respectivos alcances de acre-
ditación.  
 
Se sugiere que el parágrafo quede de 
la siguiente manera: 
 
"Parágrafo 1. Si al 31 de diciembre de 
2025 o hasta que se publique en el 
Diario Oficial la Resolución modifica-
toria de la Resolución 40117 de 2024, 
lo que ocurra primero, el organismo 
evaluador de la conformidad no ha 
actualizado el alcance de su acredita-
ción, no podrá expedir nuevos certifi-
cados y/o dictámenes de inspección, 
hasta que no actualice su acredita-
ción. Para los OEC que no actualicen a 
su alcance conforme la Resolución 
40117 de 2024, ONAC tomará las me-
didas correspondientes establecidas 
en sus reglas de acreditación."  
 
Nuevo Parágrafo: Los OEC deberán 
actualizar su alcance con la Resolu-
ción 40117 de 2024 conforme al De-
creto 1595 de 2015: "ARTÍCULO 
2.2.1.7.8.3. Obligaciones de los orga-
nismos acreditados. Son obligaciones 
de los organismos acreditados las 
siguientes: 



 
    
 

  
 

 

(...) 
3. Cuando se trate de servicios de 
evaluación de la conformidad en el 
marco de un reglamento técnico, la 
acreditación debe contemplar en su 
alcance los requisitos establecidos en 
el reglamento técnico vigente." 
 
La anterior propuesta de nuevo pará-
grafo, puede ser incluida en el CON-
SIDERANDO en su lugar. 

5 
Sangría de Parágrafos 

1,2 y 3 
Parágrafos 1, 2 y 3. Pág 4. 

La sangría de los parágrafos 1, 2 y 3 
están al mismo nivel que la del nu-
meral "3) Para personas", lo cual pue-
de generar confusión al dar la impre-
sión de que dichos parágrafos aplican 
únicamente a ese numeral, y no al 
artículo 3 en su totalidad. 
 
COMENTARIO: Si la intención es que 
lo parágrafos apliquen para los tres 
esquemas de acreditación, se sugiere 
ajustar la sangría de los parágrafos, 
moviéndola hacia la izquierda, para 
reflejar claramente que su alcance 
corresponde a todo el artículo 3. 

6 Antecedentes  
CONSIDERANDO, párrafo 

10. Pág. 2.  

De acuerdo con el proyecto, en donde 
indica que ( Pag.2) : “con el propósito 
de salvaguardar la vida e integridad de 
las personas y garantizar la seguridad 
de los productos objeto del reglamen-
to, se advierte que actualmente no se 
cuenta con un número suficiente de 
Organismos Evaluadores de la Con-
formidad (OEC) en el territorio nacio-
nal, que permita dar cumplimiento 
integral a las disposiciones estableci-
das en la Resolución 40117 de 2024” 
junto con lo indicado en la Memoria 
Justificativa (Pág. 2) : “Teniendo en 
cuenta que ni siquiera la mitad de los 
Organismos Evaluadores de la Con-
formidad acreditados bajo la Resolu-
ción 90708 de 2013 y sus modificacio-
nes, se encuentren acreditados bajo 
la Resolución 40117 de 2024. Cabe 
resaltar que menos de la mitad de los 
OEC acreditados bajo la Resolución 
90708 de 2013 y sus modificaciones 
se encuentran actualmente acredita-
dos conforme a lo establecido en la 



 
    
 

  
 

 

Resolución 40117 de 2024.  
 
COMENTARIO INFORMATIVO:  
 
Para el esquema Certificación de Pro-
ductos bajo la ISO/IEC 17065, ONAC 
actualmente cuenta con 21 OEC acre-
ditados bajo la Resolución 90708 de 
2013 de MinEnergía, de esos 21 OEC, a 
la fecha se han actualizado 13 OEC 
con la Resolución 40117 de 2024 de 
MinEnergía, correspondiente al 62% 
de los OEC acreditados para RETIE 
2024.  
 
Para el esquema de Organismos de 
Inspección, de un total de 51 OIN 
acreditados bajo la Resolución 90708 
de 2013, únicamente 3 se han acredi-
tado con la Resolución 40117 de 2024, 
lo que representa un 6%. 
 
En cuanto al esquema de Organismos 
de Certificación de Personas, de los 4 
OCP acreditados bajo la Resolución 
90708 de 2013, únicamente 1 se han 
acreditado con la Resolución 40117 de 
2024, lo que representa un 25%. 

8 Disposición transitoria Artículo 3 numeral 1.  

Considerando que "hasta el 31 de di-
ciembre de 2025 o hasta que se pu-
blique la resolución modificatoria en 
el diario oficial, se podrán realizar 
proceso de otorgamiento, seguimiento 
y renovación de certificados de pro-
ducto bajo la Resolución 90708 de 
2013", dado esta resolución modifica-
toria se puede publicar en el diario 
oficial de un día para otro, se debería 
definir un periodo de transición para 
la pérdida de vigencia de los certifica-
dos de producto emitidos bajo la Re-
solución 90708 de 2013, dando vigen-
cia hasta su próximo seguimiento o 
fecha de vencimiento del certificado, 
lo que ocurra primero.  

9 Disposición transitoria Todo el documento 

Dar claridad a la referencia "La Reso-
lución modificatoria", considerando 
que este proyecto de resolución, en si 
mismo, es una resolución modificato-
ria del Reglamento Técnico y puede 
entenderse que una vez sea emitida 



 
    
 

  
 

 

esta resolución ya entra en vigencia el 
RT, sin embargo, lo que se entiende 
es que el Ministerio se encuentra tra-
bajando en un proyecto de resolución 
que hará modificaciones técnicas y de 
requisitos, es adecuado aclarar a que 
"Resolución modificatoria" se hace 
referencia.  

 
Comentario 13 
 
De: Juan Camilo Toro Cadavid MELCOL 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 17:34 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución - “Por la cual se modifican las disposi-
ciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por 
la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)"” 
 
De: Juan Camilo Toro Cadavid MELCOL 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 18:20 
Asunto: Recuperar: Comentarios Proyecto de Resolución - “Por la cual se modifican 
las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 
2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RE-
TIE)"” 
 
De: Juan Camilo Toro Cadavid MELCOL 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 18:21 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución - “Por la cual se modifican las disposi-
ciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por 
la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)"” 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
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Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Juan Camilo Toro Cadavid  
Nombre de la empresa o interesado: Mitsubishi Electric de Colombia Ltda. 

  
No Tema de observación  Referente del Acto   Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

1 
Fecha fin de transito-

riedad Artículo 1 

Disposiciones transitorias para 
productos: en los párrafos 2 y 
3, resulta paradójica la frase 
con la que inician ambos párra-
fos: "Hasta el 31 de diciembre 
de 2025 o hasta que se publi-
que en el Diario Oficial la Reso-
lución modificatoria de la Reso-
lución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero,...". Esto debido 
a que lo que se lee es el conte-
nido propio de la resolución 
modificatoria, por lo que es 
confusa dicha redacción, como 
si de otro documento se trata-
se, además de no ser la em-
pleada normalmente cuando se 
emite una resolución modifica-
toria. Adicionalmente, la resolu-
ción modificatoria debería pu-
blicarse en el Diario Oficial an-
tes del 3 de julio para que entre 
en vigor y la modificación tenga 
efectos tempranos sobre la dis-
posición transitoria vigente para 
productos sin ocasionar contra-
tiempos, pero al ser algo que 
ocurriría primero que el 31 de 
diciembre de 2025 ya dejaría sin 
validez ni probabilidad de ocu-
rrencia dicha fecha. 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del párrafo 2: 
Hasta el 31 de diciembre de 
2025, el cumplimiento del Re-
glamento se podrá demostrar... 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del párrafo 3: 
Hasta el 31 de diciembre de 
2025, se podrán realizar los 
procesos... 

2 Fecha fin de transito- Artículo 1 Disposiciones transitorias para 



 
    
 

  
 

 

riedad instalaciones: en el párrafo 3, 
resulta paradójica la frase con 
la que se inicia: "Después del 31 
de diciembre de 2025 o desde 
el día siguiente a que se publi-
que en el Diario Oficial la Reso-
lución modificatoria de la Reso-
lución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero,...".  Esto debido 
a que lo que se lee es el conte-
nido propio de la resolución 
modificatoria, por lo que es 
confusa dicha redacción, como 
si de otro documento se trata-
se, además de no ser la em-
pleada normalmente cuando se 
emite una resolución modifica-
toria. Adicionalmente, la resolu-
ción modificatoria debe publi-
carse en el Diario Oficial para 
que entre en vigor, por lo que al 
ser algo que debe ocurrir pri-
mero que el 31 de diciembre de 
2025 para que tenga efecto lo 
planteado, automáticamente 
dejaría sin validez ni probabili-
dad de ocurrencia dicha fecha. 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del párrafo 3: 
Después del 31 de diciembre de 
2025, las instalaciones eléctri-
cas deberán cumplir... 

3 
Fecha fin de transito-

riedad 
Artículo 1 

Disposiciones transitorias para 
personas: en el parágrafo 1, re-
sulta paradójica la frase con la 
que se inicia: "Si al 31 de di-
ciembre de 2025 o hasta que se 
publique en el Diario Oficial la 
Resolución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024, lo 
que ocurra primero,...". Esto 
debido a que lo que se lee es el 
contenido propio de la resolu-
ción modificatoria, por lo que es 
confusa dicha redacción, como 



 
    
 

  
 

 

si de otro documento se trata-
se, además de no ser la em-
pleada normalmente cuando se 
emite una resolución modifica-
toria. Adicionalmente, la resolu-
ción modificatoria debe publi-
carse en el Diario Oficial para 
que entre en vigor, por lo que al 
ser algo que debe ocurrir pri-
mero que el 31 de diciembre de 
2025 para que tenga efecto lo 
planteado, automáticamente 
dejaría sin validez ni probabili-
dad de ocurrencia dicha fecha. 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del parágrafo 1: 
Si al 31 de diciembre de 2025 el 
organismo evaluador de la con-
formidad no ha actualizado... 
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CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Juan Camilo Toro Cadavid  
Nombre de la empresa o interesado: Mitsubishi Electric de Colombia Ltda.  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Fecha fin de transito-

riedad Artículo 1 

Disposiciones transitorias para 
productos: en los párrafos 2 y 
3, resulta paradójica la frase 
con la que inician ambos párra-
fos: "Hasta el 31 de diciembre 
de 2025 o hasta que se publi-
que en el Diario Oficial la Reso-



 
    
 

  
 

 

lución modificatoria de la Reso-
lución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero,...". Esto debido 
a que lo que se lee es el conte-
nido propio de la resolución 
modificatoria, por lo que es 
confusa dicha redacción, como 
si de otro documento se trata-
se, además de no ser la em-
pleada normalmente cuando se 
emite una resolución modifica-
toria. Adicionalmente, la resolu-
ción modificatoria debería pu-
blicarse en el Diario Oficial an-
tes del 3 de julio para que entre 
en vigor y la modificación tenga 
efectos tempranos sobre la dis-
posición transitoria vigente para 
productos sin ocasionar contra-
tiempos, pero al ser algo que 
ocurriría primero que el 31 de 
diciembre de 2025 ya dejaría sin 
validez ni probabilidad de ocu-
rrencia dicha fecha. 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del párrafo 2: 
Hasta el 31 de diciembre de 
2025, se podrán realizar los 
procesos... 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del párrafo 3: 
Hasta el 31 de diciembre de 
2025, el cumplimiento del Re-
glamento se podrá demostrar... 

2 Fecha fin de transito-
riedad 

Artículo 1 

Disposiciones transitorias para 
instalaciones: en el párrafo 3, 
resulta paradójica la frase con 
la que se inicia: "Después del 31 
de diciembre de 2025 o desde 
el día siguiente a que se publi-
que en el Diario Oficial la Reso-
lución modificatoria de la Reso-
lución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero,...".  Esto debido 



 
    
 

  
 

 

a que lo que se lee es el conte-
nido propio de la resolución 
modificatoria, por lo que es 
confusa dicha redacción, como 
si de otro documento se trata-
se, además de no ser la em-
pleada normalmente cuando se 
emite una resolución modifica-
toria. Adicionalmente, la resolu-
ción modificatoria debe publi-
carse en el Diario Oficial para 
que entre en vigor, por lo que al 
ser algo que debe ocurrir pri-
mero que el 31 de diciembre de 
2025 para que tenga efecto lo 
planteado, automáticamente 
dejaría sin validez ni probabili-
dad de ocurrencia dicha fecha. 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del párrafo 3: 
Después del 31 de diciembre de 
2025, las instalaciones eléctri-
cas deberán cumplir... 

3 
Fecha fin de transito-

riedad 
Artículo 1 

Disposiciones transitorias para 
personas: en el parágrafo 1, re-
sulta paradójica la frase con la 
que se inicia: "Si al 31 de di-
ciembre de 2025 o hasta que se 
publique en el Diario Oficial la 
Resolución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024, lo 
que ocurra primero,...". Esto 
debido a que lo que se lee es el 
contenido propio de la resolu-
ción modificatoria, por lo que es 
confusa dicha redacción, como 
si de otro documento se trata-
se, además de no ser la em-
pleada normalmente cuando se 
emite una resolución modifica-
toria. Adicionalmente, la resolu-
ción modificatoria debe publi-
carse en el Diario Oficial para 
que entre en vigor, por lo que al 
ser algo que debe ocurrir pri-



 
    
 

  
 

 

mero que el 31 de diciembre de 
2025 para que tenga efecto lo 
planteado, automáticamente 
dejaría sin validez ni probabili-
dad de ocurrencia dicha fecha. 
 
Modificación sugerida para el 
inicio del parágrafo 1: 
Si al 31 de diciembre de 2025 el 
organismo evaluador de la con-
formidad no ha actualizado... 

 
Comentario 14 
 
De: JONATHAN MURILLO TOBON SE 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 17:40 
Asunto: Comentarios borrador resolución modificatoria RETIE 
  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PAR-
TES INTERESADAS 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha 
inicio: 10/06/2025 
Fecha  fin:  13/06/2025 
Fecha Co-
mentario:  13/06/2025 0:00 

Datos de 
contacto:  

Correo 
electróni-
co: 

victor.gomez@se.com; laura.bueno@se.com; jonat-
han.murillo@se.com; jhonathan.sanchez@se.com 

Nombre de la empresa 
o interesado: 

SCHNEIDER ELECTRIC DE COLOMBIA S.A.S 

 

No Tema de ob-
servación  

Referente del 
Acto Adminis-
trativo (artícu-
lo, numeral y/o 

página) 

Comentario detallado  Propuesta 



 
    
 

  
 

 

1 
Periodo de 

transitoriedad 
y fecha límite 

Artículo 3,  
1) Para produc-

tos 

La redacción 'Hasta el 
31 de diciembre de 2025 
o hasta que se publique 
en el Diario Oficial la 
Resolución modificato-
ria...' genera incerti-
dumbre, ya que podría 
interpretarse que, si la 
resolución modificatoria 
se publica antes del 31 
de diciembre, el periodo 
de transición finalizaría 
anticipadamente. Esto 
representa una falta de 
certeza jurídica y opera-
tiva. 

Aclarar expresamente 
que el periodo de 
transición no será me-
nor al 31 de diciembre 
de 2025, garantizando 
que dicha fecha sea el 
mínimo aplicable, in-
dependientemente de 
la publicación de la 
resolución modificato-
ria. 

2 

Validez de 
certificados 

emitidos bajo 
la Resolución 
40117 de 2024 

Artículo 3,  
1) Para produc-

tos 

No se especifica si los 
certificados emitidos 
bajo la Resolución 40117 
antes de la entrada en 
vigencia de la resolución 
modificatoria manten-
drán su validez. Esto 
podría generar reproce-
sos y costos innecesa-
rios para los fabrican-
tes. 

Incluir una disposición 
que garantice la vali-
dez de los certificados 
emitidos bajo la Reso-
lución 40117 hasta su 
fecha de vencimiento, 
sin requerir actualiza-
ción inmediata por la 
nueva resolución. 

3 

Mecanismo de 
notificación 

pública sobre 
acreditaciones 

ONAC 

Artículo 3, pa-
rágrafo 3 

Se menciona que ONAC 
informará al Ministerio y 
a la SIC sobre las acre-
ditaciones otorgadas, 
pero no se especifica 
cómo se notificará al 
mercado. Esto puede 
generar descoordinación 
en el cómputo del pe-
riodo de seis meses pa-
ra productos nuevos. 

Establecer un meca-
nismo público y oficial 
de notificación de 
acreditaciones ONAC, 
con fechas claras y 
accesibles para todos 
los actores del merca-
do. 

4 

Acuerdos so-
bre familias de 

producto y 
ensayos tipo 

Artículo 4.2.2 y 
Libro 4 

Durante las mesas téc-
nicas se acordaron cri-
terios sobre agrupación 
por familias de produc-
to y ensayos tipo. No se 
aclara si estos acuerdos 
serán respetados o re-
glamentados en una 

Confirmar si los 
acuerdos sobre fami-
lias de producto serán 
respetados o regla-
mentados en una nue-
va resolución. Aclarar 
qué ensayos son tipo 
destructivo y cuales 



 
    
 

  
 

 

nueva resolución. Tam-
poco se especifica la 
vigencia aceptable de 
los ensayos tipo, que 
por su alto costo no se 
realizan frecuentemen-
te. 

son no destructivo 
para el Ministerio, y 
cuál es la antigüedad 
aceptable para los en-
sayos tipo. 

 
Comentario 15 
 
De: LAURA VICTORIA QUINTERO GUTIERREZ INTERCOLOMBIA 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 18:21 
Asunto: Comentario PR: "Por la cual se modifican las disposiciones transitorias esta-
blecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024" 
 
De: LAURA VICTORIA QUINTERO GUTIERREZ INTERCOLOMBIA 
Enviado: viernes, 13 de junio de 2025 18:22 
Asunto: Comentario PR: "Por la cual se modifican las disposiciones transitorias esta-
blecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024" 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 

Fecha fin:  15/06/2025 

Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: ISA INTERCOLOMBIA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Disposiciones Transito-
rias para instalaciones 

Cuarto inciso del numeral 
2 del artículo 3 

Respetuosamente, se solicita al Mi-
nisterio de Minas y Energía conside-
rar que los proyectos que, al mo-
mento de entrada en vigencia de la 
presente resolución, se encuentren 
en etapas avanzadas de diseño, 
puedan ser certificados conforme a 
la versión anterior del RETIE, es 



 
    
 

  
 

 

decir, bajo los lineamientos de la 
Resolución 90708 de 2013. Esta 
medida permitiría evitar reprocesos 
significativos en la estructuración 
técnica y documental de dichos pro-
yectos, así como sobrecostos aso-
ciados a rediseños que podrían 
comprometer sus Fechas de Puesta 
en Operación. 
  
En ese sentido, se propone ajustar 
el cuarto inciso del numeral 2 del 
artículo 3, introduciendo el siguiente 
texto adicional: 
“Así mismo, se permitirá la certifica-
ción bajo la Resolución 90708 de 
2013 para aquellos proyectos en 
etapa de pre-inversión que, al 31 de 
diciembre de 2025 o al día previo a 
la publicación en el Diario Oficial de 
la Resolución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero, hayan finalizado el 
diseño o, a pesar de encontrarse 
aún en desarrollo del diseño, hayan 
finalizado su estructuración técnica. 
Para estos casos, bastará con la 
certificación expedida por la inter-
ventoría, supervisión de los diseños 
o quien haga sus veces, en la cual 
conste el recibido a satisfacción del 
diseño o la finalización de la estruc-
turación técnica, por lo que no será 
procedente realizar cambios adicio-
nales al diseño.”  
 
Es importante señalar que el objeti-
vo de esta solicitud es facilitar una 
transición efectiva y sin contratiem-
pos para los nuevos proyectos, sin 
generar inconvenientes para las 
empresas del sector ni comprometer 
la seguridad de las instalaciones 
eléctricas. Un período de transición 
adecuado contribuirá al cumplimien-
to de los objetivos del RETIE y evita-
rá retrasos y costos adicionales en 



 
    
 

  
 

 

la implementación de proyectos 
eléctricos. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 16 
 
De: Baquero, Herman LEVITON 
Enviado: sábado, 14 de junio de 2025 10:00 
Asunto: Propuestas para la resolución de cambios al artículo 3 de la Resolución 40117 
de 2024 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  14/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: LEVITON ANDINA SAS 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 EQUIVALENCIAS 
ARTICULO 3, NUMERAL 
1) PARA PRODUCTOS 

EN LA PROPUESTA DE RESO-
LUCION NO SE INFORMA SO-
BRE LAAMPLIACION DE LA 
TRANSITORIEDAD Y VALIDEZ 
DE LOS CONCEPTOS DE EQUI-
VALENCIA PARA PRODUCTOS. 
LA RESOLUCION 40117 DE 2024 
ESTABLECE CLARAMENTE UN 
PERIODO DE TRANSITORIEDAD 
PARA LAS EQUIVALENCIAS Y LA 
PROPUESTA DEBERIA INDICAR-
LO TAMBIEN PARA EVITAR 
CONFUSIONES O MALAS IN-
TERPRETACIONES.  LOS CON-
CEPTOS DE EQUIVALENCIAS 
DEBEN TENER EL MISMO PE-
RIODO DE TRANSITORIEDAD Y 
VALIDEZ DE LAS CERTIFICACI-
NES LOCALES POR TRATARSE 
DE UN MECANISMO CON EL 
MISMO EFECTO, DEMOSTRAR 



 
    
 

  
 

 

CONFORMIDAD CON EL RETIE. 

2 AMPLIACION DE LA 
TRANSITORIEDAD 

ARTICULO 3, NUMERAL 
1) PARA PRODUCTOS 

COSNSIDERAMOS QUE POR LA 
ALTA DEMANDA DE PROCESOS 
DE CERTIFICACION, LA CANTI-
DAD DE ENSAYOS, EL IMPACTO 
DE LAS EXIGENCIAS DE MAR-
CACION DE PRODUCTOS QUE 
OBLIGA A CAMBIOS EN SU 
PRODUCCION Y TENIENDO EN 
CUENTA QUE MUCHOS DE LOS 
ENSAYOS EXIGIDOS NO SE 
PUEDEN REALIZAR EN NUES-
TRO PAIS, EL PERIODO DE 
TRANSITOIREDAD DEBERIA AM-
PLIARSE A 1 AÑO, ES DECIR 
HASTA EL 2 DE JULIO DE 2026. 
DEBERIAN REVISARSE Y CAM-
BIARSE LAS EXIGENCIAS DE 
MARCACION 

 
Comentario 17 
 
De: Sebastián Silva Perilla ASOCEC 
Enviado: sábado, 14 de junio de 2025 15:07 
Asunto: Observaciones de ASOCEC al Proyecto de Resolución RETIE – Artículo 3 Re-
solución 40117 de 2024. 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ASOCEC 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

1. Régimen de Transi-
ción 

"Artículo 1. Modificar las 
disposiciones transitorias 

establecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 

2024 “Por la cual se modifi-
ca el Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas 

–  
RETIE”, el cual quedará así:  

 
"Artículo 3°. Disposiciones 
transitorias. La presente 
resolución estará sujeta a 

las condiciones de transito-
riedad establecidas en los 

siguientes numerales:  
 

(...)" 

Como comentario transversal, en 
relación el período de transición 
entre una resolución y otra, la 
forma como está planteado en la 
resolución es confuso. 
En efecto, la resolución que se 
expida modificando la 40117 trae-
rá un periodo de transición que, 
según se nos ha informado y de 
acuerdo con la lógica, será de 
seis (6) meses. En este sentido, el 
establecer dos fechas, una cierta 
(31 de diciembre) y una incierta (6 
meses después de la publicación 
de la resolución modificatoria) y 
señalar que "la que primero ocu-
rra" solo genera confusión en el 
mercado, tanto para usuarios del 
reglamento como para los orga-
nismos evaluadores de la con-
formidad. (Ej, si el reglamento se 
expide en noviembre de 2025 y 
contiene 6 meses de transitorie-
dad, ¿cuál sería la fecha de en-
trada en vigencia?, ej, si el regla-
mento se expide en enero de 
2026, ya ocurrió la fecha del 31 de 
diciembre, pero aún no se ha ex-
pedido la modificación, ¿qué pa-
sa?) 
 
La incertidumbre sobre la fecha 
puede afectar de manera signifi-
cativa los procesos en curso y por 
iniciarse, tanto de los producto-
res como de los organismos de 
evaluación de la conformidad y 
de acreditación. La falta de clari-
dad respecto a la entrada en vi-
gencia de una nueva condición 
genera impactos negativos sobre 
la logística y la planificación de 
actividades de evaluación, nece-
sarias tanto para la demostración 
de la conformidad como para el 
ejercicio oportuno de las funcio-
nes de control y vigilancia por 
parte de las autoridades compe-
tentes (como la Superintendencia 
de Industria y Comercio – SIC y la 
DIAN). Además, esta situación 



 
    
 

  
 

 

constituye un riesgo para la esta-
bilidad jurídica del sector. 
 
Se propone que para mayor clari-
dad y certidumbre jurídica, la 
prórroga del período de transición 
se establezca con una única re-
gla:  seis (6) meses contados a 
partir de la publicación de la re-
solución que modifica la Resolu-
ción 40117 de 2024. 
 
Adicionalmente, sugerimos acla-
rar  que los seis (6) meses se 
cuentan a partir de la publicación 
de la resolución que modifica la 
Resolución 40117 de 2024, y no 
desde la resolución en consulta, 
que modifica únicamente el ar-
tículo 3, relacionado con las dis-
posiciones transitorias. 

2.  
Declaración de Con-
formidad de Provee-

dor 

Hasta el 31 de diciembre de 
2025 o hasta que se publi-
que en el Diario Oficial la 

Resolución modificatoria de 
la Resolución 40117 de 

2024, lo que ocurra prime-
ro, el cumplimiento del Re-
glamento se podrá demos-
trar mediante Declaración 
de conformidad de Provee-
dor (Ver requisitos del lite-
ral e) del artículo 4.2.1. del 
Libro 4) para los productos 
incluidos por primera vez 

en el reglamento.   

Teniendo en cuenta la premisa 
inicial del Artículo 3 de la Resolu-
ción 40117 de 2024 —
Disposiciones Transitorias—, el 
cual establece que: “Para los pro-
ductos incluidos por primera vez 
en el alcance de la presente Re-
solución, el cumplimiento del Re-
glamento podrá demostrarse me-
diante Declaración de Conformi-
dad del Proveedor (ver requisitos 
del literal e del artículo 4.2.1 del 
Libro 4). Esta declaración será 
válida hasta seis meses después 
que se acredite el segundo Orga-
nismo Evaluador de la Conformi-
dad (OEC) con alcance a la pre-
sente Resolución”, es importante 
realizar una precisión respecto a 
su aplicación. Actualmente, para 
muchos de los productos nuevos 
ya existen al menos dos OEC 
acreditados con el respectivo 
alcance, por lo que no resulta 
adecuado mantener abierta la 
posibilidad de utilizar la Declara-
ción de Conformidad del Provee-
dor (de primera parte).  
 
En este sentido, se propone que 



 
    
 

  
 

 

el artículo sea ajustado para ma-
yor claridad, de la siguiente ma-
nera: “Para los productos inclui-
dos por primera vez en el alcance 
de la presente Resolución, el 
cumplimiento del Reglamento 
podrá demostrarse mediante De-
claración de Conformidad del Pro-
veedor (ver requisitos del literal e 
del artículo 4.2.1 del Libro 4), a 
excepción de los productos para 
los cuales ya existan, como míni-
mo, dos OEC acreditados con el 
respectivo alcance. Las declara-
ciones ya expedidas serán válidas 
hasta un (1) año contado a partir 
de la fecha de su emisión.”  
 
También debe aclararse que el 
plazo de los seis (6) meses debe 
contarse a partir de la publica-
ción de la resolución que modifi-
ca la Resolución 40117 de 2027 en 
su totalidad, y no únicamente 
desde la resolución que modifica 
el Artículo 3 relacionado con las 
disposiciones transitorias, para 
garantizar seguridad jurídica y 
claridad en la aplicación del régi-
men de transición. 

3. 
Dictámenes de Ins-

pección 

"Artículo 1. Modificar las 
disposiciones transitorias 

establecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 

2024 “Por la cual se modifi-
ca el Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas 

–  
RETIE”, el cual quedará así: 

 
(...) 

 
2) Para instalaciones:  

A partir de la entrada en 
vigencia de la presente re-
solución, para las instala-

ciones eléctricas objeto del 
presente Reglamento, ya 
sean nuevas, por ampliar 

y/o remodelar, sin perjuicio 
de los requisitos estableci-

Frase propuesta: "A partir de la 
entrada en vigencia de la presen-
te resolución, para las instalacio-
nes eléctricas objeto del presente 
Reglamento, ya sean nuevas, por 
ampliar y/o remodelar, sin perjui-
cio de los requisitos establecidos 
en el Libro 4, se podrán seguir 
emitiendo dictámenes de inspec-
ción aunque el organismo de ins-
pección todavía no haya obtenido 
la acreditación bajo la Resolución 
40117 y cuente con su acredita-
ción vigente bajo la Resolución 
90708 de 2013. 
 
Justificación para la corrección: 
Dejar claramente establecido que 
queda anulada la prohibición de 
emitir dictámenes después del 3 
de julio para los organismos que 



 
    
 

  
 

 

dos en el Libro 4, se podrán 
seguir emitiendo  

dictámenes de inspección, 
(...) 

no han obtenido la acreditación 
con la Resolución 40117. 

4.  
 Dictámenes de Ins-

pección Bajo la Reso-
lución 90708 de 2013. 

"Artículo 1. Modificar las 
posiciones transitorias es-
tablecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 

2024 “Por la cual se modifi-
ca el Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas 

–  
RETIE”, el cual quedará así: 

 
(...) 

 
2) Para instalaciones: 

 
(...) 

 
Después del 31 de diciem-
bre de 2025 o desde el día 
siguiente a que se publique 
en el Diario Oficial la Reso-
lución modificatoria de la 
Resolución 40117 de 2024, 
lo que ocurra primero, las 
instalaciones eléctricas 

deberán cumplir los requi-
sitos establecidos en el 

presente Reglamento, para 
cada uno de los alcances, 

de acuerdo con las disposi-
ciones de la Resolución 

40117 de 2024 o la que mo-
difique, adicione o derogue, 

y deberán demostrar su 
conformidad según lo esta-
blecido en el Libro 4. Una 
vez finalice esta transito-
riedad no se podrán seguir 
emitiendo dictámenes de 
inspección bajo la Resolu-

ción 90708 de 2013." 

Frase actual: Una vez finalice 
esta transitoriedad no se podrán 
seguir emitiendo dictámenes de 
inspección bajo la Resolución 
90708 de 2013. 
 
Frase propuesta: Una vez finalice 
esta transitoriedad no se podrán 
seguir construyendo instalaciones 
nuevas bajo la Resolución 90708 
de 2013. 
 
Justificación para la corrección: 
se debe seguir permitiendo la 
emisión de dictámenes bajo la 
Resolución 90708 para las insta-
laciones que fueron diseñadas y 
construidas bajo esta resolución, 
según les aplique, como en las 
inspecciones de renovación del 
dictamen. 

5. 

No Válidos los Certifi-
cados ni los Dictáme-

nes de Inspección 
Emitidos Bajo Dichas 
Resoluciones, una vez 

se Finalicen los Pe-

"Artículo 1. Modificar las 
disposiciones transitorias 

establecidas en el artículo 3 
de la Resolución 40117 de 

2024 “Por la cual se modifi-
ca el Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas 

Frase actual: Por lo tanto, no se-
rán válidos ni los certificados ni 
los dictámenes de inspección 
emitidos bajo dichas resolucio-
nes, una vez se finalicen los pe-
riodos de transitoriedad. 
 



 
    
 

  
 

 

riodos de Transitorie-
dad. 

–  
RETIE”, el cual quedará así: 

 
(...) 

 
Parágrafo 2. Bajo ninguna 
circunstancia, los Organis-

mos Evaluadores de la Con-
formidad, deben mantener 
la acreditación bajo las Re-
soluciones 90708 de 2013 y 
40293 de 2021 una vez fina-
licen los periodos de transi-
toriedad aplicables a pro-

ductos,  
instalaciones y personas 

establecidos en la presente 
resolución.   

 
Por lo tanto, no serán váli-
dos ni los certificados ni los 
dictámenes de inspección 
emitidos bajo dichas reso-
luciones, una vez se finali-
cen los periodos de transi-

toriedad." 

Propuesta: Por lo tanto, no serán 
válidos los certificados emitidos 
bajo dichas resoluciones, una vez 
se finalicen los periodos de tran-
sitoriedad. 
 
Justificación para la corrección: 
se debe seguir permitiendo la 
emisión de dictámenes bajo la 
Resolución 90708 para las insta-
laciones que se evalúen con ésta, 
según les aplique, como en las 
inspecciones de renovación del 
dictamen. 

6.  
Publicidad de la In-

formación. 

"Parágrafo 3. El Organismo 
Nacional de Acreditación de 
Colombia – ONAC, en con-
cordancia con lo estableci-
do en el Artículo 2.2.1.7.7.7 
del Decreto 1074 de 2015, 
modificado mediante el 

artículo 3° del Decreto 1595 
de 2015, una vez otorgue  

acreditación con alcance a 
la Resolución 40150 de 

2024, a un organismo eva-
luador de la conformidad, 
deberá informar inmedia-
tamente al Ministerio de 

Minas y Energía y a la Su-
perintendencia de Industria 
y Comercio, identificando al 
organismo y relacionando 
su correspondiente alcan-

ce." 

Se sugiere incluir en el parágrafo 
tercero, en relación con la infor-
mación que debe proporcionar 
ONAC sobre la acreditación de 
organismos, su alcance y la fecha 
de vigencia de la acreditación, ya 
que esta información será publi-
cada por el Ministerio de Minas y 
Energía. 

 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 18 
 
De: Yalile Parra Vásquez RETIECERTIFICACIONES 
Enviado: sábado, 14 de junio de 2025 20:28 
Asunto: Propuestas a modificaciones Resolución 40117 de 2024 

  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  14/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: RETIE CERTIFICACIONES S.A.S. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Modificar plazos de 

transitoriedad 
Artículo 3, numerales 1, 

2 y 3 

Solicitamos respetuosamente 
se amplíe el plazo de transito-
riedad definido en el artículo 
3° de la resolución modificato-
ria hasta el 30 de junio de 
2026, con base en los siguien-
tes argumentos: 
 
Justificación técnica y opera-
tiva: 
 
1. Impacto de la Nota Técnica 
NTE-3.3-67 del 24 de junio de 
2024 (ONAC): Esta nota técni-
ca estableció que la acredita-
ción de los OIN bajo la Resolu-
ción 40117 debe tramitarse 
como ampliación de alcance, 
no como una actualización, 
como señalaba la Resolución 
40117. Esto impuso sobrecos-



 
    
 

  
 

 

tos significativos a los OIN, ya 
que se les obligó a mantener 
doble acreditación (RETIE 2013 
y 2024) para así poder tener 
continuidad operativa y no 
dejar ninguna de las resolucio-
nes por fuera dentro de su 
acreditación. Muchos organis-
mos decidieron no iniciar el 
proceso de ampliación hasta 
que el Ministerio aclarara esta 
contradicción, situación que 
recién se está resolviendo con 
esta modificación normativa. 
Esto implica que se perdió al 
menos un año operativo en el 
proceso de transición. 
 
2. Capacidad actual de los Or-
ganismos de Inspección (OIN): 
Actualmente existen 50 OIN 
acreditados bajo la Resolución 
90708 de 2013. De estos, solo 
3 han ampliado su acredita-
ción a la Resolución 40117 de 
2024, y aproximadamente 9 
están en proceso de acredita-
ción, lo que representa apenas 
un 24% de avance en la tran-
sición. Este nivel es claramen-
te insuficiente para atender la 
demanda nacional de inspec-
ciones en 2025 y primer se-
mestre de 2026. 
 
3. Limitado desarrollo de los 
Organismos Certificadores de 
Personas (OCP): A la fecha, 
solo un OCP ha sido acredita-
do bajo la nueva resolución, y 
este no cuenta con todos los 
alcances requeridos. Además, 
según los datos públicos, solo 
hay 6 personas certificadas en 
la categoría g) y 1 en la cate-
goría c) (art. 4.4.2.2 del Libro 4 



 
    
 

  
 

 

del RETIE), lo que evidencia la 
falta de disponibilidad de ins-
pectores certificados confor-
me al nuevo reglamento. 
 
4. Situación de los Certifica-
dores de Productos (CPR): 
Aunque no se han publicado 
cifras detalladas, se anticipa 
que la situación de los CPR 
bajo la Resolución 40117 no es 
mejor que la de los OIN y OCP, 
lo que amenaza la disponibili-
dad de productos certificados 
conforme al nuevo reglamento. 
 
5. Riesgo económico y afecta-
ción al derecho al trabajo: La 
falta de capacidad técnica y 
humana para implementar 
plenamente el nuevo regla-
mento pone en riesgo la conti-
nuidad de los Organismos de 
Inspección, lo cual podría lle-
var al cierre de empresas, 
desempleo de inspectores y 
afectaciones económicas gra-
ves al sector eléctrico. Este 
escenario se traduce en una 
vulneración del derecho al 
trabajo y la seguridad jurídica 
para cientos de profesionales 
y empresas. 
 
6. Saturación de la capacidad 
de ONAC y los OEC: La deman-
da simultánea de actualizacio-
nes y nuevas acreditaciones 
sobrepasa actualmente la ca-
pacidad operativa de ONAC y 
de los organismos certificado-
res, lo cual hace inviable cum-
plir con la fecha del 31 de di-
ciembre de 2025 sin afectar 
gravemente la prestación del 
servicio de inspección y certi-



 
    
 

  
 

 

ficación de las instalaciones 
eléctricas del país. 
 
7. Propuesta viable y respon-
sable: Establecer como nueva 
fecha límite el 30 de junio de 
2026 permitirá una transición 
ordenada y gradual, garantiza-
rá el fortalecimiento progresi-
vo de los OIN, OCP y CPR, y 
evitará la interrupción de ser-
vicios fundamentales en el 
sector eléctrico. Además, 
otorgará margen para que 
ONAC y el Ministerio de Minas 
y Energía realicen seguimiento 
y ajustes si se requiere. 
 
Propuesta: 
Con base en lo anterior, se 
solicita modificar los plazos de 
transitoriedad en los numera-
les 1), 2) y 3) del artículo 3° de 
la resolución en consulta, ex-
tendiendo el periodo hasta el 
30 de junio de 2026, fecha en 
la que se prevé contar con una 
capacidad técnica suficiente 
para aplicar plenamente las 
disposiciones de la Resolución 
40117 de 2024. 

2 

Emisión de dictáme-
nes con Resolución 

90708 de 2013, poste-
riores al 31 de diciem-

bre de 2025 

Artículo 3, numeral 2) 
Para instalaciones, pá-

rrafos 3 y 4 

Párrafos a comentar: 
 
Párrafo 3: "Después del 31 de 
diciembre de 2025 o desde el 
día siguiente a que se publique 
en el Diario Oficial la Resolu-
ción modificatoria de la Reso-
lución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero, las instalacio-
nes eléctricas deberán cumplir 
los requisitos establecidos en 
el presente Reglamento, para 
cada uno de los alcances, de 
acuerdo con las disposiciones 
de la Resolución 40117 de 2024 



 
    
 

  
 

 

o la que modifique, adicione o 
derogue, y deberán 
demostrar su conformidad se-
gún lo establecido en el Libro 
4. Una vez finalice esta 
transitoriedad no se podrán 
seguir emitiendo dictámenes 
de inspección bajo la 
Resolución 90708 de 2013." 
 
Párrafo 4: "Consecuentemente, 
aquellas instalaciones objeto 
de certificación cuya fecha de 
inicio de la etapa constructiva, 
de acuerdo con la Declaración 
de Cumplimiento, esté dentro 
de la vigencia de la Resolución 
90708 de 2013, podrán conti-
nuar cumpliendo con lo estipu-
lado en dicha Resolución." 
 
Comentarios y propuestas: 
Respecto al Artículo 3, en su 
numeral 2) Para instalaciones 
párrafos 3 y 4, relacionados 
con la finalización del periodo 
transitorio y la aplicación de 
los requisitos normativos a las 
instalaciones eléctricas, se 
evidencia una posible ambi-
güedad normativa que puede 
generar incertidumbre técnica 
y jurídica en el sector. 
 
De acuerdo con el párrafos 3, 
una vez finalice la transitorie-
dad (esto es, después del 31 
de diciembre de 2025 o 30 de 
junio de 2026 tal como lo pro-
ponemos o desde el día si-
guiente a la publicación de la 
resolución modificatoria, lo 
que ocurra primero), no se 
podrán seguir emitiendo dic-
támenes de inspección bajo la 
Resolución 90708 de 2013. 



 
    
 

  
 

 

 
No obstante, es previsible que 
al llegar esa fecha existan en 
el país una gran cantidad de 
instalaciones eléctricas que 
aún estarán en proceso de 
construcción o que, habiendo 
sido construidas bajo el marco 
de la Resolución 90708 de 
2013, no hayan culminado su 
proceso de inspección. Esta 
situación es especialmente 
probable en proyectos de me-
diana o gran escala, donde los 
tiempos de ejecución pueden 
superar los plazos estableci-
dos por la nueva reglamenta-
ción. 
 
La resolución, en su párrafo 4, 
indica que aquellas instalacio-
nes cuya fecha de inicio de la 
etapa constructiva (según De-
claración de Cumplimiento) se 
encuentre dentro de la vigen-
cia de la Resolución 90708 de 
2013, podrán continuar cum-
pliendo con esta norma. Sin 
embargo, el cuerpo del párrafo 
3 parece contradecir esta dis-
posición, al prohibir de manera 
absoluta la emisión de dictá-
menes bajo la resolución ante-
rior después del fin de la tran-
sición. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
sugiere que la redacción de los 
párrafos 3 y 4 se unan de la 
siguiente manera: 
 
"Después del 30 de junio de 
2026, o desde el día siguiente 
a la publicación en el Diario 
Oficial de la Resolución que 
modifique, adicione o derogue 



 
    
 

  
 

 

la Resolución 40117 de 2024, lo 
que ocurra primero, las insta-
laciones eléctricas deberán 
cumplir los requisitos estable-
cidos en el presente Regla-
mento, para cada uno de los 
alcances, de acuerdo con las 
disposiciones de la Resolución 
40117 de 2024 o la que modifi-
que, adicione o derogue, y de-
berán demostrar su conformi-
dad según lo establecido en el 
Libro 4.  A partir de esa fecha, 
no se podrán emitir nuevos 
dictámenes de inspección bajo 
la Resolución 90708 de 2013, 
salvo en aquellos casos en los 
que las instalaciones objeto de 
certificación hayan iniciado su 
etapa constructiva antes del 
30 de junio de 2026, lo cual 
deberá acreditarse mediante 
la correspondiente Declara-
ción de Cumplimiento y demás 
soportes que así lo evidencien. 
La verificación de esta condi-
ción estará a cargo del Orga-
nismo de Inspección corres-
pondiente, en el marco del 
proceso de evaluación de la 
conformidad de la instala-
ción." 

3 

Inspecciones que 
pueden realizar los 

inspectores con certi-
ficación de compe-

tencias conforme a la 
Resolución 40117 de 

2024 

Artículo 3, numeral 3) 
Para personas, párrafo 3 

Párrafo a comentar: 
 
Párrafo 3: "Los inspectores que 
hayan actualizado su certifica-
do de competencias conforme 
a la Resolución 40117 de 2024, 
no estarán obligados a mante-
ner vigente la certificación de 
competencias, emitida bajo la 
Resolución 40293 de 2021. En 
consecuencia, podrán conti-
nuar realizando inspecciones 
bajo la Resolución 90708 de 
2013 hasta el vencimiento del 



 
    
 

  
 

 

periodo de transitoriedad; 
también podrán adelantar ins-
pecciones de revisión de las 
instalaciones." 
 
Comentarios y propuestas: 
Tal como se explicó en el item 
anterior, es previsible que al 
llegar esa fecha existan en el 
país una gran cantidad de ins-
talaciones eléctricas que aún 
estarán en proceso de cons-
trucción o que, habiendo sido 
construidas bajo el marco de 
la Resolución 90708 de 2013, 
no hayan culminado su proce-
so de inspección. Esta situa-
ción es especialmente proba-
ble en proyectos de mediana o 
gran escala, donde los tiempos 
de ejecución pueden superar 
los plazos establecidos por la 
nueva reglamentación. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
sugiere que la redacción del 
párrafo 3 se realice de la si-
guiente manera: 
 
"Los inspectores que hayan 
actualizado su certificado de 
competencias conforme a la 
Resolución 40117 de 2024, no 
estarán obligados a mantener 
vigente la certificación de 
competencias, emitida bajo la 
Resolución 40293 de 2021. En 
consecuencia, podrán conti-
nuar realizando inspecciones 
bajo la Resolución 90708 de 
2013 solo hasta el vencimiento 
del periodo de transitoriedad, 
salvo en aquellos casos en los 
que las instalaciones objeto de 
certificación hayan iniciado su 
etapa constructiva antes del 



 
    
 

  
 

 

30 de junio de 2026 y también 
podrán adelantar inspecciones 
de revisión de las instalacio-
nes." 
 
Adicionalmente, no se da cla-
ridad al alcance de inspección 
que tendrán los profesionales 
que se certifican por primera 
vez como inspectores, para lo 
cual sugerimos adicionar un 
párrafo con el siguiente texto: 
 
"Los inspectores que obtienen 
por primera vez su certificado 
de competencias y es obtenida 
bajo los lineamientos de la 
Resolución 40117 de 2024, po-
drán inspeccionar instalacio-
nes bajo la Resolución 90708 
de 2013 y realizar revisiones 
de las instalaciones." 

4 

Emisión de dictáme-
nes con Resolución 

90708 de 2013, poste-
riores a la termianción 

de transitoriedad 

Artículo 3, numeral 2) 
Para instalaciones:  

Párrafo 4 
 

Artículo 3, numeral 3) 
Para personas, parágrafo 

2 

Parágrafos a comentar: 
 
Artículo 3, numeral 2) Para 
instalaciones:  
Párrafo 4: "Consecuentemente, 
aquellas instalaciones objeto 
de certificación cuya fecha de 
inicio de la etapa constructiva, 
de acuerdo con la Declaración 
de Cumplimiento, esté dentro 
de la vigencia de la Resolución 
90708 de 2013, podrán conti-
nuar cumpliendo con lo estipu-
lado en dicha Resolución." 
 
Artículo 3, numeral 3) Para 
personas:  
"Parágrafo 2. Bajo ninguna cir-
cunstancia, los Organismos 
Evaluadores de la 
Conformidad, deben mantener 
la acreditación bajo las Reso-
luciones 90708 de 2013 y 
40293 de 2021 una vez finali-



 
    
 

  
 

 

cen los periodos de transito-
riedad aplicables a productos, 
instalaciones y personas esta-
blecidos en la presente resolu-
ción. 
Por lo tanto, no serán válidos 
ni los certificados ni los dic-
támenes de inspección 
emitidos bajo dichas resolu-
ciones, una vez se finalicen los 
periodos de transitoriedad." 
 
Comentarios y propuestas: 
Al analizar el contenido del 
Artículo 3, numeral 3, Parágra-
fo 2 y del Artículo 3, numeral 
2, Párrafo 4, se identifica una 
inconsistencia normativa que 
podría generar confusión en la 
aplicación práctica de la reso-
lución, particularmente en re-
lación con el régimen de tran-
sición aplicable a los Organis-
mos Evaluadores de la Con-
formidad (OEC). 
 
Por una parte, el numeral 3 
(para personas), Parágrafo 2  
establece que, una vez finali-
cen los periodos de transito-
riedad, no serán válidos los 
dictámenes de inspección 
emitidos bajo las Resoluciones 
90708 de 2013. 
 
Sin embargo, el artículo 3, 
numeral 2 (para instalaciones) 
en el Párrafo 4, se reconoce 
expresamente que las instala-
ciones cuya fecha de inicio de 
etapa constructiva esté dentro 
de la vigencia de la Resolución 
90708 de 2013, podrán conti-
nuar cumpliendo con dicha 
norma. Esto implica, que los 
OEC deberían poder continuar 



 
    
 

  
 

 

emitiendo dictámenes de ins-
pección bajo la Resolución 
90708, exclusivamente para 
estas instalaciones iniciadas 
dentro del periodo de vigencia, 
conforme a lo previsto en la 
Declaración de Cumplimiento. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
sugiere que en el Artículo 3, 
numeral 3), Parágrafo 2, se 
suprima la segunda parte del 
enunciado — específicamente 
la frase que indica que “no 
serán válidos ni los certifica-
dos ni los dictámenes de ins-
pección emitidos bajo dichas 
resoluciones, una vez se finali-
cen los periodos de transito-
riedad”—, por cuanto introdu-
ce un elemento de confusión y 
contradicción con lo dispuesto 
en el numeral 2, parrafo 4 del 
mismo artículo, el cual con-
templa una excepción explícita 
para instalaciones cuya etapa 
constructiva haya iniciado 
dentro de la vigencia de la Re-
solución 90708 de 2013, que-
dando así: 
 
Artículo 3, numeral 3), Pará-
grafo 2: 
"Parágrafo 2. Bajo ninguna 
circunstancia, los Organismos 
Evaluadores de la 
Conformidad, deben mantener 
la acreditación bajo las Reso-
luciones 90708 de 2013 y 
40293 de 2021 una vez finali-
cen los periodos de transito-
riedad aplicables a productos, 
instalaciones y personas esta-
blecidos en la presente reso-
lución. 
Por lo tanto, no serán válidos 



 
    
 

  
 

 

ni los certificados ni los dic-
támenes de inspección 
emitidos bajo dichas resolu-
ciones, una vez se finalicen los 
periodos de transitoriedad."  

 
Comentario 19 
 
De: William Sánchez  
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 8:47 
Asunto: Comentarios proyecto de resolución Por la cual se modifican las disposicio-
nes transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la 
cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE). 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: W.S. INGENIEROS SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto         

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
La transitoriedad de 
las instalaciones ya 

terminó. 
Página 1 Párrafos 5 y 6 

Está vigente. Existen 2 entes 
acreditados.  La transitoriedad 
se cumpliría en Nov 27 de 
2025 

2 

Transitoriedad de las 
instalaciones depen-
de de la salida de la 

resolución 

Página 3 

El depender de la fecha de 
salida de una resolución, pro-
duce incertidumbre. El cons-
tructor y el diseñador deben 
tener certeza en las fechas. La 
salida de la resolución no ne-
cesariamente tiene que acor-
tar los tiempos de transitorie-
dad de las instalaciones. la 



 
    
 

  
 

 

fecha 2025/12/31 es perfecta.  
  
Comentario 20 
 
De: Isaac, Salem - Ext XYLEM 
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 13:21 
Asunto: Modificar-disposiciones-transitorias-establecidas-articulo-3-Resolucion-
40117-2024 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Electrobombas 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Xylem Water Solutions Colombia SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Los conceptos de 
equivalencia emitidos 

bajo la resolución 
90708 de 2013, Se 

entenderán vigentes 
hasta 15 meses des-
pués de la publica-

ción 

Articulo 3 - Disposicio-
nes Transitorias numeral 
1) Para Productos - Pa-

gina 6 

Se solicita dar el mismo manejo 
de transitoriedad a los concep-
tos de equivalencia que se le 
está dando a los certificados de 
conformidad de producto dado 
que de los 16 organismos de 
acreditación que cuenta con el 
alcance para Electrobombas 
solo 4 de estos a la fecha cuen-
tan con el alcance de la Resolu-
ción 40117 de 02 de abril 2024 
lo que equivale al 25% 

 
 
 
 
 
Comentario 21 
 



 
    
 

  
 

 

De: Camilo Tobón Hoyos GRUPOMERCURY 
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 17:04 
Asunto: Propuestas al proyecto de resolución 40117 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Grupo Empresarial Mercury S.A.S. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Cables eléctricos CCA Artículo 2.3.10.3. Cables 
aislados de baja tensión. 

El texto actual del RETIE sí 
incluye normas que permiten 
evaluar cables con conductor 
CCA (especialmente normas 
UL, ICEA y ANSI), pero no lo 
deja explícito, y algunas nor-
mas nacionales (NTC) se basan 
en IEC, que no contempla el 
CCA como conductor estándar.  
 
Pedimos se reconozca explíci-
tamente el conductor CCA 
como una opción válida en el 
listado de materiales permiti-
dos, siempre que cumpla con 
normas como UL 83, UL 854, 
ANSI/ICEA S-95-658, entre 
otras. 
 • Monopolares THHN-CCA y 
THWN-CCA, con aislamiento 
en PVC o XLPE, uso en canali-
zaciones. 
• Cables dúplex, tríplex y cuá-
druplex CCA, con aislamiento 



 
    
 

  
 

 

en PE o XLPE, comúnmente 
usados para acometidas resi-
denciales aéreas. 
• Cables encauchetados flexi-
bles tipo SJ o SJT (CCA), para 
conexión de electrodomésticos 
y usos temporales. 
• Cables CCA tipo LSZH (bajo 
humo, cero halógenos), utili-
zados en interiores, lugares 
con alta ocupación o espacios 
confinados. 
 
Se está generando ambigüe-
dad legal, aunque técnicamen-
te es posible certificar un ca-
ble CCA bajo RETIE, los labo-
ratorios de certificación no lo 
hacen por falta de directrices 
claras en el reglamento. 

2 
Extensiones y multi-

tomas 
Artículo 2.3.20 Extensio-

nes y multitomas 

Solicitamos que se mantenga 
permitido el uso de extensio-
nes y multitomas sin polo a 
tierra, siempre que: 
 
1. Estén destinadas a equipos 
Clase II o doble aislamiento. 
2. Cumplan con una norma 
reconocida (como UL 817, IEC 
60799, NTC 2177). 
3. Incluyan etiquetado que 
prohíba su uso con equipos 
que requieren tierra. 
4. Se controle su comerciali-
zación mediante requisitos 
mínimos de calidad. 
 
La eliminación total de las ex-
tensiones y multitomas sin 
polo a tierra podría tener un 
efecto adverso, ya que estos 
productos son ampliamente 
utilizados en mercados de ba-
jos ingresos por su menor cos-
to. Restringir completamente 
su comercialización podría 



 
    
 

  
 

 

incentivar el ingreso y la circu-
lación de productos ilegales 
que no cumplen con estánda-
res mínimos de seguridad, lo 
cual representa un riesgo aún 
mayor para los usuarios. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 22 
 
De: Camilo José Patiño OSAIC 
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 20:11 
Asunto: Observaciones Proyecto de Resolución - “Por la cual se modifican las disposi-
ciones transitorias establecidas en el artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por 
la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  14/06/2015 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: OSAIC S.A.S 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Régimen de transición 

para instalaciones 
Numeral 2 Inciso 3  

Artículo 1  

Aclarar si  se expedirá un acto 
administrativo adicional al presen-
te proyecto de resolución, tenien-
do en cuenta que en este apartado 
se manifiesta que: "Después del 31 
de diciembre de 2025 o desde el 
día siguiente a que se publique en 
el Diario Oficial la Resolución mo-
dificatoria de la Resolución 40117 
de 2024, lo que ocurra primero, las 
instalaciones eléctricas deberán 
cumplir los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento, para 
cada uno de los alcances, de 
acuerdo con las disposiciones de la 
Resolución 40117 de 2024 o la que 
modifique, adicione o derogue, y 
deberán demostrar su conformidad 
según lo establecido en el Libro 4"  

2 
Regimen de transición 

para instalaciones, 
Artículo 1  

No es coherente que si el ONAC a 
través de la nota Técnica Externa 
NTE-3.3-67 determinó realizar el 



 
    
 

  
 

 

artículo 3, numeral 2, 
inciso 5 

proceso de acreditación cómo una 
ampliación de alcance y no cómo 
una actualización de alcance, de-
bido a las diferencias entre los 
criterios de los reglamentos esta-
blecidos por las resoluciones 
90708  de 2013 y 40117 de 2024, en 
es este proyecto de resolución se 
pretenda por parte de este minis-
terio unificar el proceso de acredi-
tación en el marco de una sola 
resolución, toda vez que al haber 
diferencias en los criterios técni-
cos de los dos reglamentos, el 
ONAC y los OEC que ya iniciaron 
sus procesos de evaluación han 
identificado el impacto que genera 
estas diferencias de criterios en 
los procedimientos y métodos de 
inspección, por otra parte en el 
país no hay oferta suficiente de 
inspectores ni OCP acreditados en 
la resolución 40117, por lo tanto un 
OEC nuevo que solo ha acreditado 
su alcance bajo la resolución 40117 
no podría asegurar los procesos de 
inspección con los reglamentos 
precedentes.  

3 

Régimen de transición 
para inspectores, ar-
tículo 3, numeral 3, 

inciso 2 

Artículo 1  

Se debe precisar que ocurrirá con 
los certificados de competencia 
emitidos bajo la resolución 40293 
de 2019, para las categorías (al-
cances) de inspección que no ha-
yan sido acreditados hasta el 31 de 
diciembre de 2024, teniendo en 
cuenta que los organismos de cer-
tificación de personas que actual-
mente ofertan este servicio en el 
país no cubren todas las catego-
rías dispuestas en la resolución 
40117 de 2024 

 
Comentario 23 
 
De: Mauricio Gallo EINCELTDA 
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 20:38 
Asunto: Propuesta con comentarios disposiciones-transitorias-establecidas-articulo-3-Resolucion-40117-
2024 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA   



 
    
 

  
 

 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha  fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  13/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto       

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Modificar plazos de 

transitoriedad 
Artículo 3, numerales 1, 2 

y 3 

Solicitamos respetuosamente 
se amplíe el plazo de transito-
riedad definido en el artículo 3° 
de la resolución modificatoria 
hasta el 30 de junio de 2026, 
con base en los siguientes ar-
gumentos: 
 
Justificación técnica y operati-
va: 
1. Impacto de la Nota Técnica 
NTE-3.3-67 del 24 de junio de 
2024 (ONAC): Esta nota técnica 
estableció que la acreditación 
de los OIN bajo la Resolución 
40117 debe tramitarse como 
ampliación de alcance, no como 
una actualización, como seña-
laba la Resolución 40117. Esto 
impuso sobrecostos significati-
vos a los OIN, ya que se les 
obligó a mantener doble acredi-
tación. Muchos organismos de-
cidieron no iniciar el proceso de 
ampliación hasta que el Minis-
terio aclarara esta contradic-
ción, situación que recién se 
está resolviendo con esta modi-



 
    
 

  
 

 

ficación normativa. Esto implica 
que se perdió al menos un año 
operativo en el proceso de tran-
sición. 
2. Capacidad actual de los Or-
ganismos de Inspección (OIN): 
Actualmente existen 52 OIN 
acreditados bajo la Resolución 
90708 de 2013. De estos, solo 3 
han actualizado su acreditación 
a la Resolución 40117 de 2024, y 
aproximadamente 9 están en 
proceso de acreditación, lo que 
representa apenas un 24% de 
avance en la transición. Este 
nivel es claramente insuficiente 
para atender la demanda nacio-
nal de inspecciones en 2025 y 
primer semestre de 2026. 
3. Limitado desarrollo de los 
Organismos Certificadores de 
Personas (OCP): A la fecha, solo 
un OCP ha sido acreditado bajo 
la nueva resolución  y con la 
norma sectorial del sena del 
retie 2013 adicional  este no 
cuenta con todos los alcances 
requeridos. Además, según los 
datos públicos, solo hay 6 per-
sonas certificadas en la catego-
ría g) y 1 en la categoría c) (art. 
4.4.2.2 del Libro 4 del RETIE), lo 
que evidencia la falta de dispo-
nibilidad de inspectores certifi-
cados conforme al nuevo re-
glamento. 
4. Situación de los Certificado-
res de Productos (CPR): Aunque 
no se han publicado cifras de-
talladas, se anticipa que la si-
tuación de los CPR bajo la Re-
solución 40117 no es mejor que 
la de los OIN y OCP, lo que 
amenaza la disponibilidad de 
productos certificados confor-
me al nuevo reglamento. 



 
    
 

  
 

 

5. Riesgo económico y afecta-
ción al derecho al trabajo: La 
falta de capacidad técnica y 
humana para implementar ple-
namente el nuevo reglamento 
pone en riesgo la continuidad 
de los Organismos de Inspec-
ción, lo cual podría llevar al cie-
rre de empresas, desempleo de 
inspectores y afectaciones eco-
nómicas graves al sector eléc-
trico. Este escenario se traduce 
en una vulneración del derecho 
al trabajo y la seguridad jurídica 
para cientos de profesionales y 
empresas. 
6. Saturación de la capacidad 
de ONAC y los OEC: La demanda 
simultánea de actualizaciones y 
nuevas acreditaciones sobrepa-
sa actualmente la capacidad 
operativa de ONAC y de los or-
ganismos certificadores, lo cual 
hace inviable cumplir con la 
fecha del 31 de diciembre de 
2025 sin afectar gravemente la 
prestación del servicio de ins-
pección y certificación en el 
país. 
7. Propuesta viable y responsa-
ble: Establecer como nueva fe-
cha límite el 30 de junio de 
2026 permitirá una transición 
ordenada y gradual, garantizará 
el fortalecimiento progresivo de 
los OIN, OCP y CPR, y evitará la 
interrupción de servicios fun-
damentales en el sector eléctri-
co. Además, otorgará margen 
para que ONAC y el Ministerio 
realicen seguimiento y ajustes si 
se requiere. 
 
Conclusión: 
Con base en lo anterior, se soli-
cita modificar los plazos de 



 
    
 

  
 

 

transitoriedad en los numerales 
1), 2) y 3) del artículo 3° de la 
resolución en consulta, exten-
diendo el periodo hasta el 30 de 
junio de 2026, fecha en la que 
se prevé contar con una capa-
cidad técnica suficiente para 
aplicar plenamente las disposi-
ciones de la Resolución 40117 
de 2024. 

2 

Emisión de dictáme-
nes con Resolución 
90708 de 2013, pos-
teriores al 31 de di-

ciembre de 2025 

Artículo 3, numeral 2) 
Para instalaciones, pá-

rrafos 3 y 4 

Párrafos a comentar: 
 
Párrafo 3: "Después del 31 de 
diciembre de 2025 o desde el 
día siguiente a que se publique 
en el Diario Oficial la Resolución 
modificatoria de la Resolución 
40117 de 2024, lo que ocurra 
primero, las instalaciones eléc-
tricas deberán cumplir los re-
quisitos establecidos en el pre-
sente Reglamento, para cada 
uno de los alcances, de acuerdo 
con las disposiciones 
de la Resolución 40117 de 2024 o 
la que modifique, adicione o 
derogue, y deberán 
demostrar su conformidad se-
gún lo establecido en el Libro 4. 
Una vez finalice esta 
transitoriedad no se podrán se-
guir emitiendo dictámenes de 
inspección bajo la 
Resolución 90708 de 2013." 
 
Párrafo 4: "Consecuentemente, 
aquellas instalaciones objeto de 
certificación cuya fecha de inicio 
de la etapa constructiva, de 
acuerdo con la Declaración de 
Cumplimiento, esté dentro de la 
vigencia de la Resolución 90708 
de 2013, podrán continuar cum-
pliendo con lo estipulado en 
dicha Resolución." 
Comentarios y propuestas: 



 
    
 

  
 

 

Respecto al Artículo 3, en su 
numeral 2) Para instalaciones 
párrafos 3 y 4, relacionados con 
la finalización del periodo tran-
sitorio y la aplicación de los 
requisitos normativos a las ins-
talaciones eléctricas, se eviden-
cia una posible ambigüedad 
normativa que puede generar 
incertidumbre técnica y jurídica 
en el sector. 
 
De acuerdo con el párrafos 3, 
una vez finalice la transitorie-
dad (esto es, después del 31 de 
diciembre de 2025 o 30 de junio 
de 2026 tal como lo propone-
mos o desde el día siguiente a 
la publicación de la resolución 
modificatoria, lo que ocurra 
primero), no se podrán seguir 
emitiendo dictámenes de ins-
pección bajo la Resolución 
90708 de 2013. 
 
No obstante, es previsible que 
al llegar esa fecha existan en el 
país una gran cantidad de insta-
laciones eléctricas que aún es-
tarán en proceso de construc-
ción o que, habiendo sido cons-
truidas bajo el marco de la Re-
solución 90708 de 2013, no ha-
yan culminado su proceso de 
inspección. Esta situación es 
especialmente probable en pro-
yectos de mediana o gran esca-
la, donde los tiempos de ejecu-
ción pueden superar los plazos 
establecidos por la nueva re-
glamentación. 
 
La resolución, en su párrafo 4, 
indica que aquellas instalacio-
nes cuya fecha de inicio de la 
etapa constructiva (según De-



 
    
 

  
 

 

claración de Cumplimiento) se 
encuentre dentro de la vigencia 
de la Resolución 90708 de 2013, 
podrán continuar cumpliendo 
con esta norma. Sin embargo, el 
cuerpo del párrafo 3 parece 
contradecir esta disposición, al 
prohibir de manera absoluta la 
emisión de dictámenes bajo la 
resolución anterior después del 
fin de la transición. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
sugiere que la redacción de los 
párrafos 3 y 4 se unan de la 
siguiente manera: 
 
"Después del 30 de junio de 
2026, o desde el día siguiente a 
la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Resolución que modi-
fique, adicione o derogue la Re-
solución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero, las instalacio-
nes eléctricas deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento, para ca-
da uno de los alcances, de 
acuerdo con las disposiciones 
de la Resolución 40117 de 2024 
o la que modifique, adicione o 
derogue, y deberán demostrar 
su conformidad según lo esta-
blecido en el Libro 4.  A partir 
de esa fecha, no se podrán emi-
tir nuevos dictámenes de ins-
pección bajo la Resolución 
90708 de 2013, salvo en aque-
llos casos en los que las insta-
laciones objeto de certificación 
hayan iniciado su etapa cons-
tructiva antes del 30 de junio de 
2026, lo cual deberá acreditarse 
mediante la correspondiente 
Declaración de Cumplimiento y 
demás soportes que así lo evi-



 
    
 

  
 

 

dencien. La verificación de esta 
condición estará a cargo del 
Organismo de Inspección co-
rrespondiente, en el marco del 
proceso de evaluación de la 
conformidad de la instalación." 

3 

Inspecciones que 
pueden realizar los 

inspectores con cer-
tificación de compe-
tencias conforme a 
la Resolución 40117 

de 2024 

Artículo 3, numeral 3) 
Para personas, párrafo 3 

Párrafo a comentar: 
 
Párrafo 3: "Los inspectores que 
hayan actualizado su certificado 
de competencias conforme a la 
Resolución 40117 de 2024, no 
estarán obligados a mantener 
vigente la certificación de com-
petencias, emitida bajo la Reso-
lución 40293 de 2021. En conse-
cuencia, podrán continuar reali-
zando inspecciones bajo la Re-
solución 90708 de 2013 hasta el 
vencimiento del periodo de tran-
sitoriedad; también podrán ade-
lantar inspecciones de revisión 
de las instalaciones." 
 
Comentarios y propuestas: 
Tal como se explicó en el item 
anterior, es previsible que al 
llegar esa fecha existan en el 
país una gran cantidad de insta-
laciones eléctricas que aún es-
tarán en proceso de construc-
ción o que, habiendo sido cons-
truidas bajo el marco de la Re-
solución 90708 de 2013, no ha-
yan culminado su proceso de 
inspección. Esta situación es 
especialmente probable en pro-
yectos de mediana o gran esca-
la, donde los tiempos de ejecu-
ción pueden superar los plazos 
establecidos por la nueva re-
glamentación. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
sugiere que la redacción del 
párrafo 3 se realice de la si-



 
    
 

  
 

 

guiente manera: 
 
"Los inspectores que hayan ac-
tualizado su certificado de 
competencias conforme a la 
Resolución 40117 de 2024, no 
estarán obligados a mantener 
vigente la certificación de com-
petencias, emitida bajo la Reso-
lución 40293 de 2021. En conse-
cuencia, podrán continuar reali-
zando inspecciones bajo la Re-
solución 90708 de 2013 solo 
hasta el vencimiento del perio-
do de transitoriedad, salvo en 
aquellos casos en los que las 
instalaciones objeto de certifi-
cación hayan iniciado su etapa 
constructiva antes del 30 de 
junio de 2026 y también podrán 
adelantar inspecciones de revi-
sión de las instalaciones." 
 
Adicionalmente, no se da clari-
dad al alcance de inspección 
que tendrán los profesionales 
que se certifican por primera 
vez como inspectores, para lo 
cual sugerimos adicionar un 
párrafo con el siguiente texto: 
 
"Los inspectores que obtienen 
por primera vez su certificado 
de competencias y es obtenida 
bajo los lineamientos de la Re-
solución 40117 de 2024, podrán 
inspeccionar instalaciones bajo 
la Resolución 90708 de 2013 y 
realizar revisiones de las insta-
laciones." 

4 

Emisión de dictáme-
nes con Resolución 
90708 de 2013, pos-

teriores a la ter-
mianción de transi-

toriedad 

Artículo 3, numeral 2) 
Para instalaciones:  

Párrafo 4 
 

Artículo 3, numeral 3) 
Para personas, parágrafo 

Parágrafos a comentar: 
 
Artículo 3, numeral 2) Para ins-
talaciones:  
Párrafo 4: "Consecuentemente, 
aquellas instalaciones objeto de 



 
    
 

  
 

 

2 certificación cuya fecha de inicio 
de la etapa constructiva, de 
acuerdo con la Declaración de 
Cumplimiento, esté dentro de la 
vigencia de la Resolución 90708 
de 2013, podrán continuar cum-
pliendo con lo estipulado en 
dicha Resolución." 
 
Artículo 3, numeral 3) Para per-
sonas:  
"Parágrafo 2. Bajo ninguna cir-
cunstancia, los Organismos Eva-
luadores de la 
Conformidad, deben mantener 
la acreditación bajo las Resolu-
ciones 90708 de 2013 y 
40293 de 2021 una vez finalicen 
los periodos de transitoriedad 
aplicables a productos, 
instalaciones y personas esta-
blecidos en la presente resolu-
ción. 
Por lo tanto, no serán válidos ni 
los certificados ni los dictáme-
nes de inspección 
emitidos bajo dichas resolucio-
nes, una vez se finalicen los pe-
riodos de transitoriedad." 
 
Comentarios y propuestas: 
Al analizar el contenido del Ar-
tículo 3, numeral 3, Parágrafo 2 
y del Artículo 3, numeral 2, Pá-
rrafo 4, se identifica una incon-
sistencia normativa que podría 
generar confusión en la aplica-
ción práctica de la resolución, 
particularmente en relación con 
el régimen de transición aplica-
ble a los Organismos Evaluado-
res de la Conformidad (OEC). 
 
Por una parte, el numeral 3 (pa-
ra personas), Parágrafo 2  esta-
blece que, una vez finalicen los 



 
    
 

  
 

 

periodos de transitoriedad, no 
serán válidos los dictámenes de 
inspección emitidos bajo las 
Resoluciones 90708 de 2013. 
 
Sin embargo, el artículo 3, nu-
meral 2 (para instalaciones) en 
el Párrafo 4, se reconoce expre-
samente que las instalaciones 
cuya fecha de inicio de etapa 
constructiva esté dentro de la 
vigencia de la Resolución 90708 
de 2013, podrán continuar cum-
pliendo con dicha norma. Esto 
implica, que los OEC deberían 
poder continuar emitiendo dic-
támenes de inspección bajo la 
Resolución 90708, exclusiva-
mente para estas instalaciones 
iniciadas dentro del periodo de 
vigencia, conforme a lo previsto 
en la Declaración de Cumpli-
miento. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
sugiere que en el Artículo 3, 
numeral 3), Parágrafo 2, se su-
prima la segunda parte del 
enunciado — específicamente 
la frase que indica que “no se-
rán válidos ni los certificados ni 
los dictámenes de inspección 
emitidos bajo dichas resolucio-
nes, una vez se finalicen los 
periodos de transitoriedad”—, 
por cuanto introduce un ele-
mento de confusión y contra-
dicción con lo dispuesto en el 
numeral 2, párrafo 4 del mismo 
artículo, el cual contempla una 
excepción explícita para insta-
laciones cuya etapa constructi-
va haya iniciado dentro de la 
vigencia de la Resolución 90708 
de 2013, quedando así: 
Artículo 3, numeral 3), Parágra-



 
    
 

  
 

 

fo 2: 
"Parágrafo 2. Bajo ninguna cir-
cunstancia, los Organismos 
Evaluadores de la 
Conformidad, deben mantener 
la acreditación bajo las Resolu-
ciones 90708 de 2013 y 
40293 de 2021 una vez finalicen 
los periodos de transitoriedad 
aplicables a productos, 
instalaciones y personas esta-
blecidos en la presente resolu-
ción. 

 
Comentario 24 
 
De: Martha Roció Moreno García HOMECENTER 
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 23:24 
Asunto: COMENTARIOS RETIE 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: SODIMAC COLOMBIA S.A. 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Mejorar la redacción 
del contenido de la 

prorroga 
Artículo 1. 

Teniendo en cuenta que en el consi-
derando se indica que: "Que, el 14 de 
agosto de 2024 se dio inicio a las 
mesas de validación técnica para 
revisar y 
recopilar aportes para la modifica-
ción de la Resolución 40117 de 2024, 
con la participación de diversos acto-
res del Subsistema Nacional de la 



 
    
 

  
 

 

Calidad. Estas mesas se llevaron a 
cabo hasta el 15 de noviembre de 
2024, lo cual permitirá ajustar los 
requisitos aplicables a los productos, 
instalaciones y personas que intervie-
nen en las instalaciones eléctricas. 
Que, el Grupo de Reglamentos Técni-
cos del Ministerio de Minas y Energía, 
se encuentra en el 
proceso de construcción de propues-
tas de mejora a la Resolución 40117 
de 2024, derivadas de un proceso 
continuo de retroalimentación y aná-
lisis técnico, proceso que debe surtir 
todas las etapas de buenas prácticas 
reglamentarias prescritas en el De-
creto 1468 de 2020."; consideramos 
necesario que se mejore el texto de 
la prorroga en la transitoriedad para 
producto y en la misma línea, donde 
aplique.  
Proponemos la siguiente redacción 
para producto: 
 
A partir de la entrada en vigencia de 
la presente Resolución, se podrán 
seguir otorgando certificados de 
conformidad de producto frente a la 
resolución 90708 de 2013 y sus mo-
dificaciones, siempre y cuando el 
organismo emisor del certificado de 
conformidad cuente con la respecti-
va acreditación.  
 
Hasta el 31 de diciembre de 2025 o 
hasta que se publique en el Diario 
Oficial la Resolución modificatoria 
que se encuentra en construcción 
por parte del Grupo de Reglamentos 
Técnicos frente a los requisitos de la 
Resolución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero, se podrán realizar 
los procesos de otorgamiento, se-
guimiento y renovación de los certi-
ficados de conformidad de producto 
bajo la Resolución 90708 de 2013 y 
sus 
modificaciones. Una vez finalice esta 
transitoriedad, estos certificados ya 
no serán válidos, y, en consecuencia, 
se tendrá que dar cumplimiento a los 
términos previstos en la Resolución 
40117 de 2024 o la que modifique, 
adicione o derogue. 

2 
Declaración de primera 

Parte 
Artículo 1. 

Mismo comentario en la re-
dacción de este párrafo, de 



 
    
 

  
 

 

forma que dé claridad en que 
se hace referencia a una nue-
va resolución que saldrá pos-
teriormente:  
Hasta el 31 de diciembre de 2025 o 
hasta que se publique en el Diario 
Oficial la Resolución modificatoria 
que se encuentra en construcción 
por parte del Grupo de Reglamentos 
Técnicos frente a los requisitos de la 
Resolución 40117 de 2024, lo que 
ocurra primero, el cumplimiento del 
Reglamento se podrá demostrar me-
diante Declaración de conformidad 
de Proveedor (Ver requisitos del 
literal e) del artículo 4.2.1. del Libro 
4) para los productos incluidos por 
primera vez en el reglamento.  

3 
Declaración de primera 

Parte 
Artículo 1. 

Es necesario que el Ministerio 
Mantenga la declaración de 
primera parte como manera 
alternativa para demostrar la 
conformidad en productos 
que han sido incluidos en el 
reglamento técnico por prime-
ra vez, teniendo en cuenta la 
problemática planteada por 
esta entidad en el conside-
rando.  

 
Comentario 25 
 
De: Orlando Arias Wilches  
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 23:31 
Asunto: COMENTARIOS PROYECTO MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN 40117 DE 2 DE ABRIL 
DE 2024 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 



 
    
 

  
 

 

Fecha Comentario:  15/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Orlando Arias Wilches  
Nombre de la empresa o interesado: Orlando Arias Wilches 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto       

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Artículo 3 (Disposi-
ciones transitorias) y 
Artículo 4 (Derogato-
ria del RETIE 2013) 

Artículo 3 y Artículo 4 
de la Resolución 40117 

de 2024 

La estructura actual de la Reso-
lución 40117 de 2024 genera 
ambigüedad normativa, ya que 
el artículo 4 señala de forma 
tajante la derogatoria del RETIE 
2013 y sus modificaciones, sin 
hacer referencia directa a las 
disposiciones transitorias del 
artículo 3, que permiten su 
aplicación bajo condiciones es-
pecíficas hasta el 31 de diciem-
bre de 2025. Esta separación 
puede generar confusión entre 
los actores del sector eléctrico 
sobre la vigencia real del RETIE 
2013 en el contexto de transi-
ción, comprometiendo la segu-
ridad jurídica. Es necesario que 
la derogatoria y sus excepcio-
nes queden reflejadas de forma 
conjunta y coherente. 
 
PROPUESTA: Fusionar los ar-
tículos 3 y 4 en un solo artículo 
que indique lo siguiente: 
“Artículo 3. Derogatoria y dis-
posiciones transitorias. 
Se deroga el Reglamento Técni-
co de Instalaciones Eléctricas – 
RETIE, adoptado mediante la 
Resolución 90708 de 2013 y sus 
resoluciones modificatorias, 
salvo para los productos, insta-
laciones y personas que con-
forme a las condiciones de 
transitoriedad establecidas en 
la presente resolución, puedan 
continuar aplicando dicho re-
glamento hasta el 31 de diciem-



 
    
 

  
 

 

bre de 2025 o hasta la publica-
ción de una resolución modifi-
catoria, lo que ocurra primero. 
Las condiciones de aplicación 
transitoria para productos, ins-
talaciones y personas se deta-
llan en los numerales siguientes 
(...) 

2 

El numeral 2 regula la 
emisión de dictáme-
nes de inspección, 
pero no establece 

expresamente que las 
instalaciones eléctri-
cas cuya construc-

ción se inicie durante 
la transición puedan 
ser construidas con-
forme al RETIE 2013, 
solo dice: " se podrán 
seguir emitiendo dic-
támenes de inspec-
ción. No aclara o in-
dica que dichos dic-
tamenes se deben 
emitir bajo RETIE 

2013, como al final 
del artículo se puede  
inferir que si es asi. 

Numeral 2 del artículo 3 
modificado – Resolución 
modificatoria de la Re-
solución 40117 de 2024 

La redacción actual omite un 
aspecto esencial: la posibilidad 
de construir conforme al RETIE 
2013 durante el periodo de 
transición. Al limitarse a regular 
la emisión de dictámenes de 
inspección (sin abordar el com-
ponente de las construcciones 
nuevas, ampliaciones o remode-
laciones), deja en incertidumbre 
a diseñadores, constructores e 
interventores sobre qué versión 
normativa aplicar al momento 
de ejecutar una obra iniciada 
antes del 31 de diciembre de 
2025. 
En ausencia de una disposición 
clara, se interpreta que toda 
nueva obra debe ejecutarse 
conforme al RETIE 2024, incluso 
si posteriormente será certifi-
cada bajo el RETIE 2013. Esta 
contradicción práctica pone en 
riesgo la seguridad jurídica del 
sector y afecta la viabilidad de 
los proyectos iniciados durante 
el periodo de transición. 
Se propone, por tanto, incorpo-
rar una disposición expresa que 
habilite la aplicación del RETIE 
2013 a la etapa de diseño y 
construcción de obras iniciadas 
durante el periodo transitorio, 
con los mismos soportes do-
cumentales ya exigidos para 
efectos de inspección (acta de 
obra o contrato). 
 

3 

Notese que en el pá-
rrafo 3 dice EXPRE-
SAMENTE que des-

pués del 31/12/2025 o 
desde el día siguiente 
a la  publicación en 
Diario Oficial de la 

Resolución Modifica-
toria, lo que  ocurra  
primero: (RESUMO) 
las obras deberán 
cumplir con RETIE 

2024, lo que permite 
INFERIR que antes de 
dicha fecha SE PER-

MITE QUE SEAN 
CONSTRUIDAS BAJO 



 
    
 

  
 

 

RETIE 2013. Nota adicional: A la fecha de 
este comentario, el país cuenta 
solo con tres organismos acre-
ditados bajo la Resolución 40117 
de 2024, y no todos tienen el 
alcance requerido. Esto hace 
que exigir la aplicación inmedia-
ta del RETIE 2024 para cons-
trucción resulte inviable opera-
tivamente. Además, desde el 3 
de abril de 2024 no se había 
incluido formalmente un régi-
men transitorio aplicable a la 
ejecución de obras. 
 
PROPUESTA: 
 
“Las instalaciones eléctricas 
cuya construcción se inicie an-
tes del 31 de diciembre de 2025, 
o hasta que se publique en el 
Diario Oficial la Resolución mo-
dificatoria de la Resolución 
40117 de 2024, lo que ocurra 
primero, podrán ser diseñadas, 
construidas y certificadas con-
forme a la Resolución 90708 de 
2013 y sus modificaciones, 
siempre que dicha fecha de 
inicio conste en el acta de obra 
o contrato respectivo, y sea ve-
rificada por el organismo de 
inspección, conforme a lo esta-
blecido en el presente nume-
ral.” 
 
Adicionalmente, se sugiere que 
el Ministerio de Minas y Energía 
incorpore como anexos técnicos 
del RETIE vigente los textos 
consolidados de las versiones 
2013 y 2008, exclusivamente 
para fines de ejecución y revi-
sión de obras iniciadas durante 
su respectiva vigencia. Esta 
medida facilitaría la trazabilidad 

4 

Notese que en el pá-
rrafo 3 dice EXPRE-
SAMENTE "Una vez 

finalice esta  
transitoriedad no se 
podrán seguir emi-

tiendo dictámenes de 
inspección bajo la 

Resolución 90708 de 
2013"  

Se detecta una  in-
consistencia, porque 
si las obras pueden 
ser construidas bajo 
RETIE 2013 hasta el 
día 31/12/205, se im-
pide a los OI emitir 

dictamen bajo RETIE 
2013 después de di-
cha fecha (o un día 

después de  publica-
ción en el Diario Ofi-

cial) 



 
    
 

  
 

 

normativa, permitiría a los or-
ganismos evaluadores de la 
conformidad aplicar correcta-
mente los criterios técnicos, y 
garantizaría seguridad jurídica 
en los procesos de inspección y 
control. 

5 

“Los organismos de 
inspección que se 

acreditaron por pri-
mera vez bajo los 
lineamientos de la 

Resolución 40117 de 
2024 podrán dictami-
nar revisión de insta-

laciones.” 

El texto permite que organis-
mos de inspección acreditados 
exclusivamente bajo la Resolu-
ción 40117 de 2024 puedan rea-
lizar revisiones de instalaciones, 
sin haber operado bajo los re-
glamentos técnicos anteriores 
(RETIE 2008 y RETIE 2013). Sin 
embargo, esta disposición re-
sulta técnicamente y normati-
vamente problemática, dado 
que el artículo 4.3.4 del RETIE 
2024 establece que las instala-
ciones deben ser revisadas con 
base en la versión del RETIE 
bajo la cual fueron certificadas. 
Al haber sido derogados los 
anexos del RETIE 2013, y este a 
su vez haber reemplazado el 
RETIE 2008, no existe actual-
mente una fuente normativa 
oficial incorporada en el nuevo 
reglamento que permita aplicar 
de manera legítima esos crite-
rios técnicos anteriores. 
En consecuencia, se genera un 
vacío normativo: los OIN nuevos 
no tienen acceso ni experiencia 
formal en los requisitos del RE-
TIE 2013 o 2008, y además, el 
marco vigente no conserva di-
chos anexos como referencia 
obligatoria. Esto pone en riesgo 
la calidad técnica de las revi-
siones y genera inseguridad ju-
rídica sobre la validez de los 
dictámenes emitidos bajo esa 
condición. 



 
    
 

  
 

 

 
PROPUESTA: Incorporar los 
Anexos de R2008 y R2013 a la 
Resolución 40117 de 2/04/2025 
o a la Resolución Modificaria 
estableciendo claramente que 
los OIs pueden evaluar y dicta-
minar las  instalaciones  nue-
vas, remodeladas, construidas  
o en revisión bajo los  requisitos 
que sean permitidos de acuerdo 
a los lineamientos generales del 
RETIE. 
 
-- El Ministerio de Minas y 
Energía incorporará como 
anexos técnicos del presente 
reglamento los textos consoli-
dados del RETIE 2013 y del RE-
TIE 2008, exclusivamente para 
efectos de aplicación transito-
ria, revisión y mantenimiento de 
instalaciones certificadas bajo 
dichas versiones. Estos textos 
se considerarán parte integral 
del presente reglamento para 
permitir la trazabilidad norma-
tiva, la correcta aplicación del 
artículo 4.3.4, y la validez téc-
nica de los dictámenes emitidos 
por los organismos de inspec-
ción. -- 

6 

Se establece que a 
partir del 1 de enero 

de 2026 los inspecto-
res que no hayan ac-
tualizado su certifi-

cado de competencia 
bajo los términos del 
RETIE 2024 no po-

drán continuar reali-
zando procesos de 
inspección, aunque 
existan obras que 

puedan ser certifica-
das bajo el RETIE 

Numeral 3 del artículo 3 
modificado – Resolución 
modificatoria de la Re-
solución 40117 de 2024 

Esta disposición genera una 
restricción desproporcionada al 
ejercicio profesional de inspec-
tores que cuentan con certifi-
cados válidos emitidos confor-
me a la Resolución 40293 de 
2021, y que podrían seguir ac-
tuando en instalaciones cuya 
certificación es aún válida bajo 
el RETIE 2013. 
La medida desconoce el princi-
pio de gradualidad y el enfoque 
transitorio que aplica tanto para 
productos como para instala-



 
    
 

  
 

 

2013 durante el pe-
riodo de transición. 

 
Parágrafo 2. Bajo nin-
guna circunstancia, 
los Organismos Eva-

luadores de la  
Conformidad, deben 

mantener la acredita-
ción bajo las Resolu-
ciones 90708 de 2013 
y 40293 de 2021 una 
vez finalicen los pe-
riodos de transitorie-
dad aplicables a pro-
ductos, instalaciones 
y personas estableci-

dos en la presente 
resolución.   

ciones, generando una incon-
gruencia normativa: se permite 
seguir certificando obras bajo el 
RETIE 2013 hasta el 31 de di-
ciembre de 2025, pero se impi-
de que inspectores formados 
bajo ese mismo reglamento 
participen en ellas si no han 
migrado a la certificación del 
RETIE 2024. 
Esto puede afectar la continui-
dad operativa de los proyectos 
en ejecución y el derecho al 
trabajo de los inspectores. No 
obstante, es claro que los ins-
pectores que deseen evaluar 
instalaciones regidas por el RE-
TIE 2024 sí deberán actualizar 
su certificación bajo los térmi-
nos del nuevo reglamento. 
Por tanto, se propone conservar 
temporalmente la validez fun-
cional de los inspectores con 
certificación RETIE 2013 única-
mente para las obras aún cobi-
jadas por ese régimen, durante 
el periodo de transición. 
 
Si el MME determina definitiva-
mente que a partir del 
31/12/2025 o día siguiente de la 
publicación en DIARIO OFICIAL, 
las  obras solo pueden ser eva-
luadas y dictaminadas bajo RE-
TIE 2024, lo indicado en el pro-
yecto no tendría inconveniente, 
pero si reconsidera de acuerdo 
a los  puntos anteriores no 
puede explicar o justificar el 
impedir que un Inspector con 
certificado vigente para efectos 
de evaluaciones de  instalacio-
nes bajo RETIE 2013 no pueda 
ejecutar sus labores en obras 
que si se les permita obtener su 
certificación bajo dicho RETIE 



 
    
 

  
 

 

2013. 
 
PROPUESTA:  
 
-- Parágrafo adicional: Los ins-
pectores que cuenten con certi-
ficado de competencias vigente 
emitido conforme a la Resolu-
ción 40293 de 2021, podrán 
continuar realizando inspeccio-
nes exclusivamente sobre ins-
talaciones eléctricas cuya 
construcción se haya iniciado 
dentro de la vigencia del RETIE 
2013, y que sean certificables 
bajo dicho reglamento confor-
me a lo establecido en el ar-
tículo 3 de la presente resolu-
ción. Esta autorización será vá-
lida hasta la vigencia de su cer-
tificado.  
Para realizar inspecciones en 
instalaciones regidas por la Re-
solución 40117 de 2024, será 
obligatorio contar con certifi-
cación actualizada conforme al 
nuevo reglamento" 

 
Comentario 26 
 
De: Sesquilé Pena, Sonia Yadira INNOMOTICS 
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 23:48 
Asunto: Solicitud Modificar-disposiciones-transitorias-establecidas-articulo-3-
Resolucion-40117-2024 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 



 
    
 

  
 

 

Fecha Comentario:  12/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Sonia.Sesquile 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto       

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Cuartos de subesta-
ción paquetizados o 

prefabricados 
Articulo 2.3.11 

De acuerdo con lo indicado 
en el Parágrafo 3, respecto a 
que los ensayos aplicables a 
cuartos de subestación pa-
quetizados o prefabricados, 
podrán realizarse en labora-
torios acreditados o en labo-
ratorios evaluados del fabri-
cante, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 4.2.4 
del libro 4. En caso de que 
por el tamaño del cuarto de 
subestación se dificulte el 
traslado al laboratorio, se 
podrán realizar los ensayos 
sobre un prototipo a escala. 
En consecuencia, si bien la la 
opción de realizar los ensa-
yos sobre un prototipo a es-
cala del cuarto subestación, 
es una alternativa manejable 
y posible técnicamente, debe 
tenerse en cuanta que los 
laboratorios con los equipos 
adecuados para llevar a cabo 
dichas pruebas, a la fecha no 
se encuentran disponibles en 
el país.  
 
En conclusión, dado que se 
requieren laboratorios equi-
pados, certificados y habili-
tados por los entes corres-
pondientes en el país para 
realizar los ensayos aplica-
bles a cuartos de subesta-
ción paquetizados o prefabri-
cados, los cuales no se en-
cuentran disponibles en el 



 
    
 

  
 

 

país, respetuosamente solici-
tamos la ampliación de tran-
sitoriedades RETIE. 

2 

Los conceptos de 
equivalencia emitidos 

bajo la resolución 
90708 de 2013, Se en-
tenderán vigentes has-
ta 15 meses después 

de la publicación 

Articulo 3 - Disposiciones 
Transitorias numeral 1) 

Para Productos - Pagina 6 

Se solicita dar el mismo ma-
nejo de transitoriedad a los 
conceptos de equivalencia 
que se le está dando a los 
certificados de conformidad 
de producto dado que de los 
16 organismos de acredita-
ción para producto con el 
alcance de Motores y Gene-
radores eléctricos solo 5 de 
estos a la fecha cuentan con 
el alcance de la Resolución 
40117 de 02 de abril 2024 lo 
que equivale al 31%, con un 
promedio inferior a 6 meses 
de acreditación lo cual para 
los productores también 
acorto el plazo de acuerdo a 
los requerimientos de estas 
compañías. 
 
Comprendemos que no se 
debe dar un trato diferencia-
do, pero para poder cumplir 
con los nuevos criterios soli-
citados y las familias esta-
blecidas para el proceso de 
certificación, hemos tenido 
que colocar órdenes de com-
pra de muestras las cuales a 
la fecha se encuentran en 
tránsito, para dar cumpli-
miento a los ensayos en la-
boratorios acreditados co-
lombianos, este alcance se 
da para las fábricas de me-
nos rotación de producto y 
con las cuales se realizan 
desarrollos de producto en 
pro de mejorar e implemen-
tar equipos de mayor eficien-
cia e innovación, para el pro-
ducto de mayor rotación la 



 
    
 

  
 

 

compañía cuenta con su cer-
tificado de producto de 
acuerdo con el reglamento 
2024, por lo que se solicita 
evaluar las anteriores cir-
cunstancia y para compañías 
con alcances de varias fábri-
cas con el mismo cumpli-
miento se solicita ampliar el 
periodo de transitoriedad. 

 
Comentario 27 
 
De: Lucy Giovana Cárdenas Valencia  
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 23:53 
Asunto: Participación foro 40117 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  15-06-2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Lucy Cárdenas 
Nombre de la empresa o interesado: Lucy Cárdenas   

  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto   
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Certificación de per-

sonas 
Artículo 3, numeral 3, 

página 4 de 5,  

"...Se posterga la implementa-
ción del mecanismo de certifi-
cación de inspectores a través 
de entidades públicas habilita-
das por el Ministerio de Trabajo, 
hasta que existan al menos dos 
(2) centros de formación en el 
país, que cuenten con alcance 
vigente para certificar las siete 
(7) categorías o ámbitos de cer-
tificación de inspectores defini-



 
    
 

  
 

 

dos en la Resolución 40117 de 
2024 o la que adicione, modifi-
que o derogue. A partir de ese 
momento, se contará con un 
plazo adicional de seis (6) me-
ses para que los interesados 
puedan acceder a este meca-
nismo...". Respecto a esto, va-
rios ingenieros con competen-
cias de la resolución anterior, 
se encuentran iniciando proce-
sos de certificación con el Sena, 
dado que esta entidad hacia 
finales de abril del presente 
año, expidió la segunda versión 
de la norma de competencia 
laboral ajustada a la resolución 
40117. En el momento se en-
cuentran profesionales de la 
entidad y fuera de la misma, 
desarrollando los instrumentos 
de evaluación requeridos con el 
fin de obtener las correspon-
dientes certificaciones. Por otra 
parte condicionar el acceso de 
los profesionales de la ingenie-
ría con tiempos y condiciones 
sin fundamento de alguno, ter-
minan favoreciendo a entidades 
privadas, que en la actualidad, 
no cumplen con los criterios 
que se le intentan imponer al 
Sena (ejemplo: todos los alcan-
ces vigentes en 2 centros de 
formación, cuando un OCP co-
mo Idónea SAS, cuenta con solo 
4 competencias de las 7 reque-
ridas por la nueva resolución. 
Aparte, es el único OCP acredi-
tado con esta nueva resolución 
lo que limita su acceso y genera 
una posición dominante en el 
mercado dejando a los profe-
sionales de la ingeniería eléctri-
ca sin otras alternativas). Te-
niendo en cuenta lo anterior, 



 
    
 

  
 

 

quitarle al Sena esta labor, 
siendo ésta, una entidad pública 
al servicio de todos los colom-
bianos, precursora en la expedi-
ción y normalización de las 
competencias laborales en el 
país, deslegitima su función y 
deja muy poco claros, los crite-
rios que se manejan a través 
del ministerio al formular y de-
terminar criterios como el aquí 
señalado. 

 
Comentario 28 
 
De: Alexander Velásquez Suarez WEG 
Enviado: lunes, 16 de junio de 2025 7:23 
Asunto: Resolución 40117 de 2024 - RETIE 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Conceptos de Equiva-

lencia 
ARTÍCULO 3 - DISPOSI-
CIONES TRANSITORIAS 

De acuerdo con las disposicio-
nes transitorias establecidas en 
el artículo 3 de la Resolución 
40117 de 2024, agradecemos 
confirmar si la aplicación de los 
conceptos de equivalencia con-
templados en el RETIE 2013, 
como alternativa para la certifi-
cación, se extiende hasta el 31 



 
    
 

  
 

 

de diciembre de 2025, o si, por 
el contrario, su vigencia se 
mantiene únicamente hasta el 2 
de julio de 2025. 

 
Comentario 29 
 
De: EMPUMADRID  
Enviado: jueves, 12 de junio de 2025 15:43 
Asunto: Comentarios a Pre Resoluciones 40117 de 2024 RETIE y 40150 de 2024 RETI-
LAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40150 de 2024, “Por la cual se modificó el Re-
glamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Productos  Libro 2. Artículo 
2.1.2Prohibiciones:  

“BOMBILLA DESCARGA VAPOR 
DE SODIO”, la cual para la 
normatividad anterior Resolu-
ción 180540 del año 2010 era 
aceptada, ahora para la nueva 
normatividad no lo es, puesto 
que para el producto especifico 
la normatividad explica en el 
Libro 2. Artículo 
2.1.2Prohibiciones: “En adición, 
para los siguientes productos 
se prohíbe su fabricación e im-
portación seis meses a partir 
de la entrada en vigencia de la 
presente Resolución. No obs-
tante, se permite su comercia-



 
    
 

  
 

 

lización hasta un año después 
de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento.  
Para este caso cuando hay pro-
yectos de Alumbrado Público 
construidos con esta tecnolo-
gía sin entregar a los munici-
pios y/o empresas encargadas 
del A.P., se debe exigir el cam-
bio de tecnología a LED por 
parte del constructor? 

 
Comentario 30 
 
De: Carlos Fernando  
Enviado: lunes, 16 de junio de 2025 20:09 
Asunto: MODIFICATORIA RETIE 20124 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifican las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 3 de la Resolución 40117 de 2024, "Por la cual se modifica el Re-
glamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)" 

Fecha inicio: 10/06/2025 
Fecha fin:  15/06/2025 
Fecha Comentario:  15/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: CARLOS FERNANDO CASTAÑEDA  
Nombre de la empresa o interesado:  CARLOS F CASTAÑEDA  
  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Artículo 3 (Disposi-
ciones transitorias) y 
Artículo 4 (Derogato-
ria del RETIE 2013) 

Artículo 3 y Artículo 4 
de la Resolución 40117 

de 2024 

La estructura actual de la Reso-
lución 40117 de 2024 genera 
ambigüedad normativa, ya que 
el artículo 4 señala de forma 
tajante la derogatoria del RETIE 
2013 y sus modificaciones, sin 
hacer referencia directa a las 
disposiciones transitorias del 
artículo 3, que permiten su 
aplicación bajo condiciones es-



 
    
 

  
 

 

pecíficas hasta el 31 de diciem-
bre de 2025. Esta separación 
puede generar confusión entre 
los actores del sector eléctrico 
sobre la vigencia real del RETIE 
2013 en el contexto de transi-
ción, comprometiendo la segu-
ridad jurídica. Es necesario que 
la derogatoria y sus excepcio-
nes queden reflejadas de forma 
conjunta y coherente. 
 
PROPUESTA: Fusionar los ar-
tículos 3 y 4 en un solo artículo 
que indique lo siguiente: 
“Artículo 3. Derogatoria y dis-
posiciones transitorias. 
Se deroga el Reglamento Técni-
co de Instalaciones Eléctricas – 
RETIE, adoptado mediante la 
Resolución 90708 de 2013 y sus 
resoluciones modificatorias, 
salvo para los productos, insta-
laciones y personas que con-
forme a las condiciones de 
transitoriedad establecidas en 
la presente resolución, puedan 
continuar aplicando dicho re-
glamento hasta el 31 de diciem-
bre de 2025 o hasta la publica-
ción de una resolución modifi-
catoria, lo que ocurra primero. 
Las condiciones de aplicación 
transitoria para productos, ins-
talaciones y personas se deta-
llan en los numerales siguientes 
(...) 

2 

El numeral 2 regula la 
emisión de dictáme-
nes de inspección, 
pero no establece 

expresamente que las 
instalaciones eléctri-
cas cuya construc-

ción se inicie durante 
la transición puedan 

Numeral 2 del artículo 3 
modificado – Resolución 
modificatoria de la Re-
solución 40117 de 2024 

La redacción actual omite un 
aspecto esencial: la posibilidad 
de construir conforme al RETIE 
2013 durante el periodo de 
transición. Al limitarse a regular 
la emisión de dictámenes de 
inspección (sin abordar el com-
ponente de las construcciones 
nuevas, ampliaciones o remode-



 
    
 

  
 

 

ser construidas con-
forme al RETIE 2013, 
solo dice: " se podrán 
seguir emitiendo dic-
támenes de inspec-
ción. No aclara o in-
dica que dichos dic-
tamenes se deben 
emitir bajo RETIE 

2013, como al final 
del artículo se puede 
inferir que si es asi. 

laciones), deja en incertidumbre 
a diseñadores, constructores e 
interventores sobre qué versión 
normativa aplicar al momento 
de ejecutar una obra iniciada 
antes del 31 de diciembre de 
2025. 
En ausencia de una disposición 
clara, se interpreta que toda 
nueva obra debe ejecutarse 
conforme al RETIE 2024, incluso 
si posteriormente será certifi-
cada bajo el RETIE 2013. Esta 
contradicción práctica pone en 
riesgo la seguridad jurídica del 
sector y afecta la viabilidad de 
los proyectos iniciados durante 
el periodo de transición. 
Se propone, por tanto, incorpo-
rar una disposición expresa que 
habilite la aplicación del RETIE 
2013 a la etapa de diseño y 
construcción de obras iniciadas 
durante el periodo transitorio, 
con los mismos soportes do-
cumentales ya exigidos para 
efectos de inspección (acta de 
obra o contrato). 
 
Nota adicional: A la fecha de 
este comentario, el país cuenta 
solo con tres organismos acre-
ditados bajo la Resolución 40117 
de 2024, y no todos tienen el 
alcance requerido. Esto hace 
que exigir la aplicación inmedia-
ta del RETIE 2024 para cons-
trucción resulte inviable opera-
tivamente. Además, desde el 3 
de abril de 2024 no se había 
incluido formalmente un régi-
men transitorio aplicable a la 
ejecución de obras. 
 
PROPUESTA: 
“Las instalaciones eléctricas 

3 

Nótese que en el pá-
rrafo 3 dice EXPRE-
SAMENTE que des-

pués del 31/12/2025 o 
desde el día siguiente 

a la publicación en 
Diario Oficial de la 

Resolución Modifica-
toria, lo que  ocurra  
primero: (RESUMO) 
las obras deberán 
cumplir con RETIE 

2024, lo que permite 
INFERIR que antes de 
dicha fecha SE PER-

MITE QUE SEAN 
CONSTRUIDAS BAJO 

RETIE 2013. 

4 

Notese que en el pá-
rrafo 3 dice EXPRE-
SAMENTE "Una vez 

finalice esta  
transitoriedad no se 
podrán seguir emi-

tiendo dictámenes de 
inspección bajo la 

Resolución 90708 de 
2013"  

Se detecta una in-
consistencia, porque 
si las obras pueden 
ser construidas bajo 
RETIE 2013 hasta el 
día 31/12/205, se im-



 
    
 

  
 

 

pide a los OI emitir 
dictamen bajo RETIE 
2013 después de di-
cha fecha (o un día 

después de  publica-
ción en el Diario Ofi-

cial) 

cuya construcción se inicie an-
tes del 31 de diciembre de 2025, 
o hasta que se publique en el 
Diario Oficial la Resolución mo-
dificatoria de la Resolución 
40117 de 2024, lo que ocurra 
primero, podrán ser diseñadas, 
construidas y certificadas con-
forme a la Resolución 90708 de 
2013 y sus modificaciones, 
siempre que dicha fecha de 
inicio conste en el acta de obra 
o contrato respectivo, y sea ve-
rificada por el organismo de 
inspección, conforme a lo esta-
blecido en el presente nume-
ral.” 
 
Adicionalmente, se sugiere que 
el Ministerio de Minas y Energía 
incorpore como anexos técnicos 
del RETIE vigente los textos 
consolidados de las versiones 
2013 y 2008, exclusivamente 
para fines de ejecución y revi-
sión de obras iniciadas durante 
su respectiva vigencia. Esta 
medida facilitaría la trazabilidad 
normativa, permitiría a los or-
ganismos evaluadores de la 
conformidad aplicar correcta-
mente los criterios técnicos, y 
garantizaría seguridad jurídica 
en los procesos de inspección y 
control. 

5 

“Los organismos de 
inspección que se 

acreditaron por pri-
mera vez bajo los 
lineamientos de la 

Resolución 40117 de 
2024 podrán dictami-
nar revisión de insta-

laciones.” 

El texto permite que organis-
mos de inspección acreditados 
exclusivamente bajo la Resolu-
ción 40117 de 2024 puedan rea-
lizar revisiones de instalaciones, 
sin haber operado bajo los re-
glamentos técnicos anteriores 
(RETIE 2008 y RETIE 2013). Sin 
embargo, esta disposición re-
sulta técnicamente y normati-
vamente problemática, dado 



 
    
 

  
 

 

que el artículo 4.3.4 del RETIE 
2024 establece que las instala-
ciones deben ser revisadas con 
base en la versión del RETIE 
bajo la cual fueron certificadas. 
Al haber sido derogados los 
anexos del RETIE 2013, y este a 
su vez haber reemplazado el 
RETIE 2008, no existe actual-
mente una fuente normativa 
oficial incorporada en el nuevo 
reglamento que permita aplicar 
de manera legítima esos crite-
rios técnicos anteriores. 
En consecuencia, se genera un 
vacío normativo: los OIN nuevos 
no tienen acceso ni experiencia 
formal en los requisitos del RE-
TIE 2013 o 2008, y además, el 
marco vigente no conserva di-
chos anexos como referencia 
obligatoria. Esto pone en riesgo 
la calidad técnica de las revi-
siones y genera inseguridad ju-
rídica sobre la validez de los 
dictámenes emitidos bajo esa 
condición. 
 
PROPUESTA: Incorporar los 
Anexos de R2008 y R2013 a la 
Resolución 40117 de 2/04/2025 
o a la Resolución Modificaría 
estableciendo claramente que 
los OIs pueden evaluar y dicta-
minar las  instalaciones  nue-
vas, remodeladas, construidas  
o en revisión bajo los  requisitos 
que sean permitidos de acuerdo 
a los lineamientos generales del 
RETIE. 
 
-- El Ministerio de Minas y 
Energía incorporará como 
anexos técnicos del presente 
reglamento los textos consoli-
dados del RETIE 2013 y del RE-



 
    
 

  
 

 

TIE 2008, exclusivamente para 
efectos de aplicación transito-
ria, revisión y mantenimiento de 
instalaciones certificadas bajo 
dichas versiones. Estos textos 
se considerarán parte integral 
del presente reglamento para 
permitir la trazabilidad norma-
tiva, la correcta aplicación del 
artículo 4.3.4, y la validez téc-
nica de los dictámenes emitidos 
por los organismos de inspec-
ción. -- 

6 

Se establece que a 
partir del 1 de enero 

de 2026 los inspecto-
res que no hayan ac-
tualizado su certifi-

cado de competencia 
bajo los términos del 
RETIE 2024 no po-

drán continuar reali-
zando procesos de 
inspección, aunque 
existan obras que 

puedan ser certifica-
das bajo el RETIE 

2013 durante el pe-
riodo de transición. 

 
Parágrafo 2. Bajo nin-
guna circunstancia, 
los Organismos Eva-

luadores de la  
Conformidad, deben 

mantener la acredita-
ción bajo las Resolu-
ciones 90708 de 2013 
y 40293 de 2021 una 
vez finalicen los pe-
riodos de transitorie-
dad aplicables a pro-
ductos, instalaciones 
y personas estableci-

dos en la presente 
resolución.   

Numeral 3 del artículo 3 
modificado – Resolución 
modificatoria de la Re-
solución 40117 de 2024 

Acá no se está teniendo en 
cuenta que el RETIE 2024 no 
tiene modificaciones sobre los 
requisitos asociados a la segu-
ridad eléctrica d ellas instala-
ciones ni requiere mayor expe-
riencia parala aplicación del 
juicio profesional una vez se es 
ingeniero asociado a las ramas 
de la electricidad , por lo que 
de contar con las competencias 
asociadas al modelo de inspec-
ción de instalaciones eléctricas, 
será responsabilidad de los OEC 
hacer la actualización de sus 
inspectores en los temas que le 
competa  e inmediatamente sea 
terminada su vigencia debe ir 
haciendo transición de actuali-
zación a la resolución 40117 de 
2024  
Además los organismos de ins-
pección han tenido que incurrió 
en gastos aún muy recientes en 
actualizar las competencias del 
personal para otra vez tener 
que gastar en una competencia 
que no da valor agrado al pro-
ceso de inspección  
 
PROPUESTA: Se establece que a 
partir del 1 de enero de 2027 
todos los inspectores deben 



 
    
 

  
 

 

iniciar el proceso de actualiza-
ción una vez termine la validez 
de  su certificado de competen-
cia bajo los términos del RETIE 
2024 dentro sus actividades de 
seguimiento u otorgamiento y 
no podrán continuar realizando 
procesos de inspección bajo 
resoluciones de 2013 o 2024, si 
las competencias no se han 
actualizado a la versión 2024 a 
la fecha del 01 de enero de 
2028 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Energía Eléctrica, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


